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ESTATUTOS FUNDACION AVANCEMOS 
JUNTOS POR NICARAGUA (AVANJUNIC) 

Reg. No. 2479-M-096413- Valore -S75000 

CERTIFICACIÓN 

El suscriba Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua- CERTIFICA: Que lujo dnúmem UN MIL QUINIENTOS 
DOCE (1512).- Del folio ciento cuarenta y nueve al folio ciento 
sesenta y uno, del Tomo V, Libro Quinto, de Registro de 
Asociaciones que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 

"FUNDACIÓN AVANCEMOS JUNTOS 
POR NICARAGUA (AVANJUNIC)”. Conforme autorización de 
Resolución del dia  mes de Diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve. Dado en la ciudad de Managua, el día veintitrés 
del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve. Los 
estatutos que se deberán publicar son los que aparecen 
protocofizados por la Lic. Dolores Alejandra Urbina Méndez, en la 
Escritura número 85. Lic. Mario Sandoval López, Director de 
Registro y Control de Asociaciones. 

ESTATUTOS.- CAPITULO L -Denominacion y Domicilio.- A rtí-

CUI0 1.- La Fundación se denominará FUNDACIÓN AVANCE-
MOS JUNTOS POR NICARAGUA y sus siglas serán 
AVANJUNIC Artículo El domiálio de la Fundacion se 

 establecido en la clássula tercera del acto constitutivo. Artículo 
3,-La Asociación es de carácter social sinruut de lucro. CAP ITU-
LOIL -Fines y Objetivos -Artículo 4. -Los objetivos de la Asocia-
ción se encuentran establecidos en la cláusula quinta del acto 

 CAPITULO IL-Patrinionio y duración -A rticulo S. -
El Patrimonio de la Fundación se formará por las aportaciones 
voluntarias de sus miembros y simpatizantes, así como por las 
contribuciones, donaciones, herencias, legados y usufructos que 
recibiere la Asociación de sus seguidores, de Personas Naturales 
o Jurídicas, Organismos Gubernamentales o No Gubernamentales, 
Nacionales o Extranjeros. El Patrimonio de la Asociación está 
constituido por la suma de DIEZ, MIL CORDOBAS (CS 10,003.00 
),1a forma de aponación de los asociados se encuentra establecida 
en la cláusula sexta del acto constitutivo. Articulo 6.- La dura ción 

4085 

www.enriquebolanos.org


4-08-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

147  

  

de la Asociación será indefinida a partir de la aprobación y 
publicación de su Personería Jurídica en el Diario Oficial La 

 CAPITULO IV.-SELL0. -Articub 7.-Para la aulanki-

dad de los documeatos que se expidan, credenciales de directi-
vos, canas, y demás, la Fundación contará con un sello oficial de 
forma circular, con la leyenda a su alrededor FUNDACIÓN 
AVANCEMOS JUNTOS POR NICARAGUA, NICARAGUA 
AMERICA ) el mapa de Nicaragua, dentro 

 manos  y alrededor del mapa la leyenda: 
UNA EDUCACION PARA TODOS. Cada Filialo Proyecto que 
sea formado por la Fundación podrá tener un sello propio, pero 
siempre bajo el auspicio de la Fundación, quien será la que 
autorice el sello a cada fdialo proyecto arparticular. CAPITULO 
V. -DE LOS MIEMBROS. -A rumio 8.- Existen las siguientes 
categorías de asociados: a.- Fundadores: Son todos aquellos 
miembros que firman la escritura de constitución y los presentes 
estatutos. la.- Activos: Son todas aquellas personas natales o 
Jurídicas que pertenecen a la Fundación y cumplen todas las 
obligaciones estatutarias y reglamentarias de la entidad. c.- 
Honorarios: La Asamblea General les otorga esta distinción a 
todas aquellas personas naturales o jurídicas que sean de desta-
cada trayectoria y de gran valor para las actividades de la 
Fundación. d.- Contribuyentes: Son todas aquellas personas 
naturales o Jurídicas que colaboran con la Fundación mediante 
apanes económicos. Artículo 9.- Para ser miembro de la Funda-
ción AVANCEMOS POR NICARAGUA deberán llenar los si-
guientes requisitos: a) Ser nicaragüense. b) Fiaba alcanzado la 
mayoria de edad. c) Estar en pleno goce de sus derechos políticos 
y civiles. d) Estar en todo de acuerdo con la naturaleza fines y 
objetivos de la Fundación. e) Haber estado apoyando por lo 
menos dos años los planes y programas de la Fundación. f) 
Aceptar y cumplir las disposiciones constitutivas, los presentes 
estatutos y reglamentos internos. Artículo LO.- Son deberes de 
los miembros de la Fundación: a.- Participar activamente en las 
reuniones de la Asamblea General. b.- Promover y divulgar los 
objetivos de la Fundación. c. -Contribuir en la consecución de los 
ftnes y objetivos de la Fundación. de Aceptar y cumplir estricta-
mente las disposiciones de la  Constitutiva y Estatutos, 
Reglamento Interno y cualquier otra resolución tomada por la 
Junta Directiva o con cualquier otro organismo de la Fundación 
aún estando ausente de las celebraciones del organismo que 
emite esta resolución Artículo II,-Los miembros fundadores de 
la Fundación terdninios siguientes derechos: a .-En caso de retiro 
justificado previamente calificado por j'unta Directiva podrá ser 
reemplazado por un familiar en primer grado de consanguinidad 
o afinidad o mediante comunicación escrita dirigida a la Juma 
Directiva. b.- A ocupar los cargos preferentemente de Director 
Ejecutivo, Sub-director Ejecutivo, Secretario o Tesorero de la 
Junta Directiva. e.- Cuando por razones de edad, enfermedad o 
accidente esté imposibilitado de continuar trabajando para la 
Fundación tendrá derecho a recibir una ayuda de parte de la 
Fundación de acuerdo ala situación  la quesera 
determinada por la Junta Direcnva enpleoa. d. -Gozar de los demás 
derechos concedidos para el resto de miembros. Artículo 12.- 
Son derechos miembros: a-Paniciparactivamente en 
todas las actividades y servicios que posee la Fundación. tr.- 
Participar activamente con voz y voto en todas las sesiones de la 
Junta Directiva. c. -Elegir y ser electo para cualquiera debas cargas 

de la Junta Directiva y Comisiones de la Fundación, después de tres 
meses de ser miembro activo de la Fundación, haber demostrado 
apoyo a la misma y ser un apersona de buen testimonio d. -Presentar 

mociones, sugerencias e iniciativas a la Junta Directiva o en las 
Asambleas. e-Denunciar ante el Fiscal de la Asociación cualquier 

irregularidad que notare en el desempeño de las funciones de los 
Directivos y otros miembros de la Asociación. f.-Gozar de todos los 
derechos y s que se derive de los presentes estatutos y 
los que la Fundación pueda obtener. Artículo 13.- La calidad de 
miembro de la Fundación se pierde por las siguientes razones: a - 
Renuncia voluntaria. Cuando el asociado tenga cargo de dirección 

deberá enviar carta por esaito a la Junta Directiva noll ficandole de su 
decisión. b.• Por muerte. c.• Expulsión acordada por la lunta Directiva 
d.- Por irrespeto a los principios y fundamentos de la Fundación c.- 
Por actuar en nombre de la Fundación sin el consentimiento expreso 

de ésta f.- Cuando sus actuaciones afecten el desarrollo de los 
trabajos de la Fundación. g.- Por expulsión debido a conducta o 
actividades cuya gravedad afecte o perjudique La imagen o prestigio 
de la fundación. Cualquier otra infracción que a juicio de la Junta 
Directiva o Directivode las filiales o proyectos a los que pertenezca 

CAPITULOVI.-DE LOS ORGANOS DE LA 
ASOCIACIÓN.- Artículo 14.- Son Órganos de Gobierno de esta 
Fundación los siguientes: I).- La Asamblea General. 2).- La Junta 
Directiva. La Asamblea General: Es el órgano máximo dela Fundación, 
compuesta por la totalidad de sus asociados, la Junta Directiva, los 
Directivos de filiales o proyectos. Articulo 15. -Flabrán dos tipos de 
Asamblea Ondinaria y Extraordinaria Orclinaria, por lo menos aveza] 
mes. Extraordinaria, cuando lo solicite La Junta Directiva° cuando así 
lo solicite un número no menor de las dos terceras partes de los 
asociados o bien cuando el Presidente° Fiscal lo considere necesario.  
Articulo 16: Son atribuciones d ela Asamblea Gencianas siguientes 
a.- Elegir cada tres años a la Junta Directiva. b. -Recibir los informes 
dedos distimos órganos de Gobierno. c - Aprobar los reglamentos que 
se dicten. d.- Aprobar el Presupuesto del año correspondiente. e.• 
Designar a las personas que llenen las vacantes ocurridas por 
ausencias defmitivas en la Junta Directiva. f. -Reformar los Estatutos 
o Reglamentos. - Acordar la disolución de la Fundación h.-Conocer 
de cualquier ouo asunto de importancia. Artículo 17.- La Dirección 
de la Fundación reside en la Junta Directiva, compucsu por umnínirno 
demás miembros: Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Tesorero, 
Fiscal y un vocal, los cuales serán electos en Asamblea General 
Ordinaria. Durarán en sus cargos tres años, pudiendo ser reelectos 
para uno o más períodos consecutivos. La ausencia ternporal de algún 
miembro de la Junta Directiva será suplida pon me de los vocales; la 
ausencia definitiva será suplida por la persona que designe la Asam-
blea General reunida en Asamblea ordinaria o extraordinaria debida-
mente convocada para ese efecto. Articulo PL -La Junta Directiva se 
reunirá en forma ordinaria una vez por mes y extraordinariamente 
cuando lo considere necesario o lo soliciten las dos terceras partes 
de las miembros de !aloma Directiva. Dichas reuniones serán debi-
damente convocadas por Secretaría. Formarán quónun la mitad más 
uno de los miembros y sus acuerdos sea probarán por mayoría s imple. 
En caso de empate el Presidente tendrá doble voto. Se establecerá 

dicha reuffión en fechas distintas a las establecidas páralas reuniones 
dela Asamblea General. Asilado 19.- Las atribuciones de la Junta 
Directiva son las siguientes: a.- Dirigir, organizar y disponer todo lo 
concerniente a la buena marcha de los asuntos de la Fundación, con 
fa adta desde Mandatario Genendísirno. Vela rpor el cumplimiemo 
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de esta escritura y de los estatutos. e.- Emitir los Reglamentos 
Internos y .d.- Acordar la adqui-
sición y/o venta de bienes muebles o inmuebles a  
y la celebración de toda clase de contratos civiles o mercantiles, 
conforrnea la naturaleza de la Fundación, la escritura constitutiva 

y estos estatutos. e.- Administrar los fondos y bienes de la 
Fundación y disponer de ellos de cualquier forma, para lo cual se 
deberá contar con la aprobación de las dos terceras panes de los 
miembros de La Junta Directiva E- Estableca y mantener dacio-
nes de intercambio con Organismos Nacionales y Extranjeros 
afines o interesados en los Objetivos de la Fundación g. -Recibir 
donaciones y legados, así como firmar convenios y acuerdos de 

,que sirvan para lograr el cumplimiento de los 
objetivos de la Fundación. h.- Resolver las solicitudes& ingreso 
°renuncia de sus miembros. L -Preparar los infonnesde Activida-
des, el estado de cuentas y el balance anual de la Fundación y 
presentado a la Asamblea General. j.- Todas aquellas que sean 
necesaria spara el nunplimiento de sus fines y objdivos, que por 
carácter de urgentes no puedan esperar a la reunión de la Asam-
blea General. Artículo 20.- El Fiscal, será nombrado por la 
Asamblea General pan un período de tres arios, quien será 
miembro de la Junta Directiva y tendrá las siguientes atribuciones: 
a.- Velar por el cumplimiento de la Ley, el acta constitutiva, estos 
Estatutos y los acuerdos y reglamentos que emita la Fundación. 
b.- Rendir informe anual a la Asamblea. e• Velar por el buen uso 
del Patrimonio de la Fundación. d. -Oir quejas de los miembros y 
realizar las investigaciones pertinentes y comunicarlo a la Junta 

 la . Artícedo 21. -Son atribuciones 
del Presidente a.- Ser el Representante judicial y extrajudicial de 
la Asociación con facultades de Apoderado Generalísimo sin 
restricciones ni limitaciones. b.- Convocar, presidir y dirigir.  las 
sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. e. -
Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
Directiva. d.-Firmarlas actas de las sesiones junto con el Secre-
tario y los documentos de carácter Emana= con el Tesorero. e.- 
Otorgar Poderes Especiales, previo acuerdo de la Junta Directiva. 
E- Presentar el Informe Anual de actividades a la Asamblea 
General. g.-Tiene derecho a votar, y ejercer el sufragio del doble 
voto en caso de Empate. h.- Ser miembro ex-olido de todos los 
comités o comisiones que se formen.i.-Suspender a los oficiales 
ejecaivos por causas justas y nombrarles sustituto hasta la nueva 
reunión ordinaria de la Asamblea General 5.- Para los actos de 
disposición, como enajenar, grabar e hipotecar los bienes muebles 
e inmuebles de la Fundacion tendrá que presentar catficación del 
acta respectiva de la sesión de la Junta Directiva. k.- Las demás 
atribuciones que le conlieran elacta constitutiva, estos estahrtos, 
la Junta Directiva y/o la Asamblea General. Articulo 22.- Son 
atribuciones del Viee- : Sustituir al Presidente en sus 
ausencias temporales en todos sus poderes, asl como ayudarlo en 
sutrabajo, asi como las danás que le confieran elacta constitutiva, 
estos estatutos, la Junta Directiva y/o la Asamblea General. 
Ardatlo 23.- Son atribuciones del Secretario a -Llevar ei Lamo 
de Actas de las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea 
General, y autori zar lós aaas d elas sesionesj unto oan el Presiden-
te b. -Hacerlas Citaciones para las reunione_s ordinaiias y 

. c. -Llevar y custodiare] archivo de la Asociación, junto 
con la cl sello de la misma d. Recibir la corresponden-
cia y evacuarla lo más pronto posible. e -informar a las filiales, 

proyectos, Junta Directiva y Asamblea General de las actividades de 
la Fundación Rendir informe por escrito de sus labores a la 
Asamblea General cada vez que ésta se lo pida. g.- Las demás 
atribuciones que le designe el acta constitutiva estos estatutos, la 

ciones del Tesorero: a.- Recibir los Ingresos de la Fundación por 
concepto de donativos, legados, etc. b.- Elaborar el presupuesto 
anual de la Fundación. c .-Firmar con el Presidente los documentos 

de carácter financiero. d.- Someter cada 3110 la contabilidad a un 
auditoriaje externo legalizado. e.- Responder por la contabilidad de 
la Asociación. f.- Verificar que los libros contables usados por la 
Asociación se encuentren al dia g.-Las demás que le designen d aria 
constitutiva, estos estatutos, la Junta Directiva o la Asamblea 
General. Artículo 25: Son atribuciones del venal. a -Sustituir Las 
ausencias temporales de alguno de los miembros de la Junta Direc-
tiva. b.- Las que le designen el acta constitutiva. éstos estatutos, la 
Junta Directiva ola Asamblea General. CAPITULO VIL-FUNCIO-
NES Y DEBERES DE DIRECTIVOS DE FILIALES O PROTEC-
TOS.- Articulo 26.- Cada Filial o proyecio que se funde como panc 
de la Fundación tendrá un Directivo quien será el supervisor general 
de su filial o proyecto, responsable de la buena marcha de los 
propósitos de la filial o proyecto. Artículo 27.- El Directivo es 
responsable de los bienes materiales y las Finanzas de la Filial o 
proyecto. Articulo V. -El Directivo deberá recibir aprobación de la 
Junta Directiva para actuar en negocios extraordinarios tales como 
compra y venta de propiedades, créditos y/o financiamientos mayo-
res.  rtículo 30.- El Directivo deberá rendir a la Junta Directiva un 
repone mensual de gastos de la Filial o proyeao. Artículo 31.- Toda 
prop iecLxd que se adquiera deberá estar a nombre de la Fundación, 

A rtículo 32.- En todo caso de acusaciones en contra del Directivo 
deberá notificarse al Fiscal y/o al Presidente de la Junta Directiva. 
A encalo 33 .-Toda acusación en centra de wi miembro de la Filial o 
proyecto y/o de la Fundación será atendida por el Fiscal y/o en su 
defecto por el Presidente de la lunta Directiva. CAPITULO V RL - 
REFORMAS, lit ISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN E INTERPRETA-

CIÓN.- Articulo 34.- Las reformas parciales o totales de esta 
escrituran de los estatutos deberán aprobarse en Asamblea Extraer-
dinaria por las dos terceras partes de los asociados. Artículo 35.- La 
Fundación podrá disolverse cuando asl lo decidan las dos terceras 
panes de los miembros reunidos en Asamblea General convocada 
pasa ese efecto. Al extinguirsc la Asociación sus bienes se distribui-
ran entre Instituciones afines con la naturaleza y objetivos de la 
Fundación como lo decida la Asamblea General y se pedirá 
Primero Civil de Distrito que nombre de uno a tres liquidadores, para 
proceder a la liquidación de la Asociación.- Artículo 36.- INTER-
PRETACIÓN.- Si alguna cláusula del acto constitutivo o algún 
artículo de los Estatutos presentare problemas de interpretación u 
os cuidad, primero deberán resolverse a nivel de Asamblea General 
en base a una interpretación   Si subsistieren bis controver-
sias, se deberá solicitar asesoría legal a un profesional del derecho 
con el fin de hacer una correcta interpretacián de la cláusula o artículo 
en discunón, en basea mesta legislación. CAPITULO IX. -DISPO-
SICIONES FINALES.- A miento 37.- Los presentes estatutos son 
obligatorios desde el día de hoy en el ámbito intcmo, pero en cuanto 
a relaciones y actividades respecto a terceros, tendrán vigencia 
desde la fecha de su aprobación, promulgación y publicación en La 
Gaceta Diario Oficial. Artículo 38. -Los presentes estatutos podrán 

 por las dos terceras partes de los miembros de la Funda- 
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ción reunidos en sesión ordinada o extraordinaria de la Asamblea 
General convocada para ese efecto, previa convocatoria de la 

Junta Directiva y serán revisados cada dos anos con el fin de 
actualizados. Articulo Se ratificaa la Junta Direetiva, quedan-
do integrada de manera definitiva asi: PRESIDENTE: NIDIA 
SABALLOS SOBALVARRO; VICE-PRESIDENTE: GLADYS 
OSORIO GUTIERREZ ; SECRETARIO: LUCRECIA DÁVILA 
BONILLA -  FISCAL: RIGOBERTO PEREZ AMADOR; TE-
SORERO: ZULEMA SEGURA ESPINOZA; VOCAL: ROSA-
RIO RIVERA VINDEL Asi se expresaron los comparecientes a 
quienes instruí acerca , valor y trascendencias legales 
de este acto, de las cláusulas generales que aseguran su validez, 
de las especiales que contiene, de las que envuelven renuncias 
y estipulaciones implicitas y explicitas y sobre las quc en concreto 
han hecho. Y leída que fue por nu la Notario toda esta cs eritura a 
los otorgantes, éstos la encuentran conforme, aprueban sin 
hacerle modificación alguna y firman conmigo la Notario que doy 
fe de lo relacionado .-Enmendado: 1 NICARAGUA AMERICA 
CENTRAL ,en el centro el mapa de Nicaragua, dentro del mapa 

Entrefincas: son/repetición/dos manos entrelazadas 
y alrededor del mapa la leyenda: UNA EDUCACION PARA 
TODOS/las=VALE-Emnendado ROSARIO RIVERA VINDEL 
ROSARIO RIVERA VINDEL/ROSARIO RIVERA VINDEL/R0- 
SARIO RIVERA VINDEL.=VALEN.- (f) INDIA SABALLOS 
SOBALVARRO(F)G.OSORIOG.(1)L.DAVILA B. (0 ILEGIBLE 
(1)Z. SEGURAE. (  V. (f)D.A .- 
NOTARIO PUBLICO.- PASO ANTE MI: Del reverso del folio 
número noventa y cuatro al reverso del folio número cien de Mi 
Protocolo número VEINTE V UNO que llevo en el corrienteado y 
en siete hojas útiles de papel sellado que firmo, sello y rubrico, 
libro este SEGUNDO TESTIMONIO a solicitud de la señora 
NIDIA SABALLOS SOBALVARRO, en la ciudad de Managua, 
a las cuatro de la tarde del día catorce de Diciembre de Mil 
novecientos noventa y nueve. Dolores Alejandra Urbina Méndez, 
Abogado y Notario Público. Debidamente inscrita en el Libro dc 
Registro de Pasonas juridicas sin Fines de Lucro, bajo el nunnero 
Perpetuo UN MIL QUINIENTOS DOCE ( 15 I 2), del folio ciento 
cuarenta y nueve al folio ciento sesenta y uno, Tomo V, Libro 
Quinto; ante el Depanammto de Registro y Control de Asociacio-
nes del Ministerio de Gobemación de la República de Nicaragua. 
Managua, veintitrés de Diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve. Los  que se deberán publicar son los que apare-
cen  Lic. Dolores Alejardra Urbina Méndez, 
enla  número 85. Lic. MarioSandoval Lopez, Dinector del 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

ESTATUTOS ASOCIÁCION DE PREVENCION 
DE LA VIOLENCIA (CEPREV) 

Reg. No. 2324-M-641281- Valor CS795.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobemación, de la República de 
Nicaragua. CERTIFICA: Que bajo el número UN MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINC0 (1545),- Dei Folio seiscientos 
veinticinco al Folio Seiscientos treinta y seis, del Tomo V, Libro 
Quinto, de Registro de Asociaciones que este Departamento lleva 

a su cargo, se inscribió la entidad denominada: "ASOCIACIÓN 
CENTRO DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA (CEPREV)". 

Conforme autorización de Resolución del día cuatro de Febrero el 
año dos mil. Dado en la ciudad de Managua, el dia siete de Febrero 
del ano dos mil. Los estatutos que se deberán publicar son los que 
aparecen Protocolizados por la Lic. lvania Guzmán de Martínez, 
insertos en la Escritura número 133. Lic. Mario Sandoval López, 
Director del Depanamento de Registro y Control de Asociaciones. 

"ESTATUTOS DEL CENTRO DE PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA", TITULO L DISPOSICIONES GENERALES. 
Arto.I.El"CENTRO DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA", m 
una Asociación Civil, sin fines de lucro, , de carácter 
humanitario. Arto. 2. EL Centro es de duración indefinida y tienesu 
sede en la ciudad de Managua, capital de la República de Nicaragua 
pudiendo establecer capítulos y oficinas municipales, 
departamental es y regionales en cualquier parte del territorio nacional 
o fuera de él. Arto. 3. El" CENTRO DE PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA" es una organización que actúa en base a la no 
discriminación por razones de raza, nacionalidad, sexo, preferencias 
politicas, o religiosas. Arlo. 4.El "CENTRO DE PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA" perseguirá como objetivo general, contribuir a la 
prevención de los actos de violencia, tanto en el seno de la familia 
como en La comunidad. Los objetivos específicos del "CENTRO DE 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA" serán a)  
psicosocial a personas que sufren situaciones de violencia en el 
seno de la familia o de la comunidad; b) Brindar asistencia 
ps icovgiala personas que cormnten agresiones o actosd e violencia 
en el seno de la familia o de la comunidad; c) Brindar atención integral 
a niños y niñas víctimas de la violencia fisica, sexual o emocional; 
d) Brindar asistencia psicosocial a personas, especialmente jóvenes, 
con problemas de adición a la droga y alcohol; e) Contribuir a la 
prevención de delitos al la comunidad, cometidos en acciones de 
pandillerismo o violencia juvenil; f) Brindar servicios de atencián 
psicosocial a guíales lo requieran ,en desarrollo de la autoestima, 
liderazgo y crecimiento personal; g) Coordinar acciones con la 
Policia, organismos e instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales dedicados a la prevención, atención y sanción de 
los delitos ocunidos en la farnilia y la comunidad. El "CENTRO DE 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA" podra tener todos los  
fines y objetivos que se prevean en sus Estatutos o que sean 
aprobados Asamblea General. TITULO B.- 
DE LOS MIEMBROS. ArtoS EL CENTRO DE PREVENCION DE 
LA VIOLENCIA" está formada por miembros plenos y miembro 

honorarios. Son miembros plenos aquellas personas naturales o 
jurtridicas que suscribieron el acta constilutiva de dicho Centro y las 
que, habiendo llenado los requisitos establecidos, sean admitidas 
por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva. Son 
miembros honorarios, aquellas personas naturales o jusidicas, 
quienes por méritos relevantes y servicios distinguidos prestados 
a la Asociaciin, reciban  Asamblea 
General. Arto, 6. Para ser admitidos como miembros plenos del 
"CENTRO DEPREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA" se deberán 
cumplir los siguientes requisitos. a) Aceptar todos los objetivos del 
"CENTRO DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA" en la  
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que se encuentra contenidos en el Acta Constitutiva; b) 
Aceptar y cumplir sus Estatutos; c) Presentar por escrito 
solicitud de achniisión ante la Junta Directiva. 4) Haber sido 
admitidos por la Asamblea General, a propuesta de la Junta 
Directiva. A rto. 7.- Los miembros plenos del "CENTRO DE 
PREVEN C ION DE LA VIOLENCIA" gozan de los siguienles 
derechos: a) Participar en todas las actividades que desarrolle 
el Centroy los servicios prestados porel mismo; b) Participar con 
voz y voto en la Asamblea General de miembros; c) Elegiry ser 
elegida a los organos de dirección del Centro. A no.8. El Centro 
podrá otorgar porr esolución de la Asamblea General, la calidad 
de Miembro Honorario a aquellas personasnaurales o juddicas 
que, sin penenecez a ellas, colaboren con el logro des -us objetivos. 
Artn.9. miembros plenos del -CENTRO DE PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA" están obligados al cumplimiento de los 
siguientes deberes: a) Realizar las actividades necesarias para el 
logro de los objetivos del Centro; b) Cumplir Gordas tareas que 
le asignen los órganos de dirección del Centro y que estén 
razonablemente a su alcance, según lo dispuesto en el siguiente 
inciso; c) Respetar y acatar todas las resoluciones debidamente 
adoptadas por la Asamblea General y por la Junta Directiva; d) 
Enterar las cuotas de membresía que fueran fijadas. Ana 10. Las 

causales de extinción de la calidad de miembro pleno del centro 
son: a) Por muerte; b) Por renuncia anie Jabona Directiva; c) Por 
exclusion debida a falta de voluntad o interés en participar en las 
actividades del Centro, lo quesera determina: b y decidido por la 
Junta Directiva, según se reglamente, M Por expubión morivada 
por conducta o actitudes contrarias a los objetivos del Centro o 
que perj udiquen sus actividades, según lo determine y decida la 
Asamblea G comal previa recomendación de la Junta Directiya. 

 ORGANOS DE DIRECCIÓN Arial 1.Los órganos 
de dirección de "CENTRO DE PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA" son: La Asamblea General y la junta Directiva, 
pudiendo haber además un /a Fiscal y un/a Director Ejecutivo. 
El (la) Fiscal, al igual que la Junta Directiva, será electo por la 
Asamblea General. El (1a) Direciork Ejecutivo/a; en su caso, seni 
nombrado/ a por la Junta Directiva. Arto. 12 La Asamblea General 
es el órgano supremo de la Asociación y adoptará las decisiones 
definitivas sobre la organiza' ción, programas, estados financieros 
, presupuestos, reglamentos, elección de Junta Directiva y 
aprobación del Plan Anual de trabajo de la Asociacion "CENTRO 
DE PREVECION DE LA VIOLENCIA".Arta 13. La Asamblea 
General estará integrada por todos los miembros plenos del 
Centro, Arto. I 4. La Asamblea General se reunirá ordinariamente 
una vez al ano y extraordinariamente cuando sea convocada por 
la Junta Directiva, o a solicitud de un tercio dela totalidad de sus 

miembros. Las convocatorias deberán hacerse por lo menos con 
quince días de anticipacion, El quórum se formará con la mayoría 
simples de los presentes. De no haba quórum se hará una 
segunda convocatoria para diez días posteriores de la fecha de 
la primera citación y serealizará la Asarnblea con los niembros que 
asistan. En las Asambleas Extraordinarias únicamente podrán 
tratarse los puntos que motivaron su convocatoria. Ano. 15. 
El voto de los miembros en las Asambleas Generales será directo, 
personal y secreto. Arto. 16. Son atribuciones de la Asamblea 

General: a) Autorizar el ingreso de miembros nuevos, a propuesta 
de la junta Directiva; b) Decidir sobre la expulsión y/o exclusión 
de los miembros, a propuesta de la Junta Directiva; c) Elegir a la 

Junta Directiva y al Fiscal, en sesión ordinariao extraordinaria y; d) 
Conocer de las renuncias de los miembros de la Junta Directiva, del 
Fiscal y del resto de miembros de la Asamblea General , e) Aprobar 

el programa& actividades y conocer el balance anua I del 

Centro, aprobando o improbando el mismo, f) Otorgar la calidad de 

Miembro Honorario; g) Todos los demás que le otorgan el acta 
constitutiva y lasque Le son inherentes como máxima autoridad del 

Centro. A rto. 17. El órgano cjecuuvo de la Asociación " CENTRO 
DE PREVENCIÓNDE LA VIOLENCIA" es !aloma Directiva, la 
cual tendrá bajo su responsabilidad la administración de esta 
asociación civil sin fines de lucro y estará integrada de la siguiente 
manera: a) Un/a Presidente/a; b) Urda Vieepresidenten; c) U da 
Secretario/a y e) Dos vocales La Junta Directiva será electa por la 
Asamblea General en sesión ordinaria o extraordinaria, por un 
periodo de dos años, a partir de la fecha de elección, pudiendo ser 
reelecta total° parcialmente, en sus mismos cargos. Los integrantes 
de la Junta Directiva continuarán en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto no sean sustimidos de manera efectiva por el respectivo 
reemplazo :Arto, 10. El Fiscal será electo por la Asamblea Genera l 
por elnúsmo periodo dela hmta Directiva, pudiendo scr reelecto por 
uno o más períodos. A rto. 19. La huna Directiva se reunirá de manera 

ordinaia una vez a] mes o cuandosu Presidentelo estime conveniente 
o sea solicitada por la mayoría de sus miembros. El quórum legal 
establece con la mitad mas uno de sus miembros y las decisiones se 
tomarán por mayoría de los presentes. Ann. 20. Son atribuciones 
y obligaciones de la Junta Directiva - a) Celebrar sesiones ordinarias 
una vez al mes y extraordinarias en cualquier tiempo en sea 
convocada por el Presidente o acordada por la misma Junta; b) 
Cumplir y hacer cumplir las disposiciones constituidas, las de los 
presentes estatutos y las resoluciones tornadas tanto por la Asamblea 
General como las de la Junta Directiva misma; c) Convocar a la 
Asamblea General; di Resolver sobre la adquisición y enajenación 
de bienes Inmuebles a cualquier Mulo y sobre la celebración de 
contratos que implican contraer obligaciones que contribuyan al 

consecución de los objetivos del Centro; el Elaboral el informe anual 
que presentará a la Asamblea General, f) Aprobar  financiero 
que debaá ser sometidos la Asamblea General; g I Crear co misiones 
especiale para realizar trabajos específicos; h) Decidirla contratación 
de Servicios de Auditorías Enemas,» Elaborar su propio reglamento 
de funcionamiento; y k) Todas aquellas atribuciones que le 
confieren expresamente el Acta Constituida y los Estatutos. La 
Juma Directiva podrá designar un Director Ejecutivo quien 
desempeñará su cargo con las facultades de un Apoderado General 
de Administración y deberá dirigirlos aspectos administrativos de 
esta asociación , incluyendo la ejecución del presupuesto , el 
nombramiento del personal , contratación de consultores para 
proyectos y estudios específicos y llevar la contabilidad de la 
institución. El cargo de Director/a Ejecutivo/a es compatible con 
la calidad de Miembro del "C EN TRO DE P REVENCION DE LA 
VIOLENCIA" o de su junta Directiva.- Arto. 2I El (ta) Presidente/ 
a de la Jimia Directivaes elrepreserdame legalde la Asociación con 

al Dirigir al CENTRO DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA"De 
acuerdo a las pol Ideas establecidas por la Asamblea General y las 
resoluciones de la Junta Directiva, b) Presidir las sesiones de la 
Asamblea General y las de la Juma Directiva; c) Nombrara quien 
deba representar al Centro en actos administrativos y judiciales y 
otorgar tos poderes administrativos, judiciales o especiales, 
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necesarios para ello; d) Convocar a través de la Sectaria, a 
reuniones de la Junta Directiva; f) Todas las demás que le asigne 
la Asamblea General o la misma Arto. 22. Ella) 
Vice-Presidente/a asumirá las funciones d (la) Presidente/a en 
caso de ausencia temporal° definitiva de este (ésta), y tendrá las 
atribuciones que  le delegue. En caso de separación 
definitiva del (la) Presidente/a, el (la) Vice-Presidente/a ocupará 
el cargo hasta quela Asamblea General  ejercer 
esa (anclen ert forma definitiva Enraso de ausencia lempiras' 
o definitiva del (la) Presidente/a y Vicepresidente/a, el primero 
Vocal ocupará el cargo de Presidente/a.- Arto. 23. El (la) 

 tendrá las siguientes atribucianes: a)L levar el Libro 
de Amas y Acuerdos de la Asmblea General; bIL. levar el Libro de 
Amas y Acuerdos de la Junta Directiva; c) Llevar el Libro de 
Registros de Miembros de la Asociación; d) Convocar a los 
mientras de la Junta Directiva a sus reuniones ordinarias y 

 sok dad del (la) Presidente/a: e)  clase 

de certificaciones sobre el contenido de los libros bajo su 
custodia, certificaciones que también podrán ser libradas por 
notario público O custodiar, organizar el archivo de la Junta 
Directiva; g) Ser el órgano de connuticacián de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General; y h) Las demás atribuciones que le 
designe el (la) Presidente/a o la Junta Directiva • Arto. 24. Son 
atribuciones de los Vocales; a)Asistira las reuniones de la Junta 
Directiva b) En caso de separación definitiva de uno de los 
miembros de Ls Junta Directiva queno fuerce' Presidente, el Vocal 
designado ocuparáel cargo hasta que la Asamblea General elija 
a quien deberá ejercer esa función en ferina definitiva 
correspondiente al primer vocal, , el Presidente/a, c) 
Todas las demás atribuciones que le designen la Presidente o la 
Junta Directiva. A rto.25. Son atribuciones del Fiscal; a ) 

la Junta Directiva 
y desarrollo de los plan des del Centro; b) Informara la Asamblea 
General sobre el cumplimiento e incumplimiento de los Estatutos 
por parte de la Juma Directiva y el cuido y uso de sus recursos 
y patrimonios según se establ ezea malos reglamentos. TITULO 
IV. DEL PATRIMONIO. -Arto. 26. El 
DEPREVENCION DE LA VIOLENCIA" estará por d 
aporte original que conjuntamente hiceran los miembros 
fundadores. Además constituirá patrimonio de esta Asociación, 
lo siguiente -. a) Aportes voluntarios en efectivo o especies, 
ordinarios o extraordinarios hechos por cualquiera de sus 
miembras; donaciones, herencias, legados,  que 

nacionales o extranjeros, o de personas naturales o jurídicas 
naciones o extranjeros, b) Cualquier oiro ingreso que percaba aún 
cuando no estuviere previsto en los presentes estatutos, siempre 

y cuando no desnaturalicen los objetivos de esta asociación.- 
Arto.27. Para el logro de sus objetivo, el Centro  efectuar 
toda clase de operaciones que tengan relacion con sus propios 
fines de conformidad con la ley su Acta Constitutiva y los 
presentes Estatutos y Reglamentos.- Ano. 28. En caso que al 
final del ejercicio económico  financiero 
positivo, la Junta Directiva deberá incluir en su Plan Anual de 
Actividades la forma en que el mismo deberá ser utilizado, a fin 
de ser sometido a la aprobación de la Asamblea General de 

-TITULO V. DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Ana 
29. La duración del "CENTRO DE PREVENCION DE LA 

VIOLENCIA" es por tiempo indefinido y podrá disolverse a) En los 
casos previstos por la "Ley General sobre Personas Jurídicas Sin 
Fines de Lucro"; b) Por acuerdo tomado en una Asamblea General 
Extraordinaria convocada para tal efecto por el Presidente, previa 
solicitad a éste de las tres cuartas partes de los miembros del Centro. 
La convocatoria deberá hacerse por anuncios en un medio local 
mediante tres avisos que deberá publicarse con intervalos de diez 

Arto. 30. Para que la Asamblea General Extraordinaria que 
conozca de la disolución pueda celebrar sesión, necesitará de la 
asistencia de por lo menos dos terceras panes de los miembros, y el 
acuerdo de disolución deberá contar con el voto afirmativo de las 
dos terceras panes de los asistentes. D e no al cazarse acuello de 
disolución, la Asociación continuará operando y no podrá realizarse 
nueva Asamblea General Extraordinaria con este mismo propósito, 
hasta que haya transcurrido un año de esta sesión.- Arto. 31. En 
caso &disolución, ei patrimonio det CENTRO DE PREVENCION 
DE LA VIOLENCIA" será distribuido a tau o varias Mis raciones 
sin fines de lucro que la mayoría de los miembros designarán al 
momento de aprobar la disolución. En caso no hubiere acuerdo en 
este sentido, se aplicará lo dispuesto por la Ley.- TITULO VL - 
DISPOSICION ES GENERALES.- Arto. 32. EL "CENTRO DE 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA" no podrá ser llevada a los 
tribunales de justicia por ninguno de sus miembros por motivos de 
liquidación o disolución, ni por desaveniencias que surgieren entre 
sus miembros con respecto ala administración° poda interpretación 
y aplicación de las disposiciones del Acta Constitutiva y de los 
presentes Estatutos_ Las dcsaveniencias y controversias que 
surgieren por tal es motivos serán resueltas sin ulterior recurso por 
tres miembros honorarios designados para tal efecto por la Junta 
Directiva,  devotos resolveránalrespecto. 
TITULO VIL- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- A rto. 33. 
Durante los primeros seis meses a partir de la fecha de suscripción 
del Ama Constitutiva del "C ENTRO DE PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA", la Junta Directiva está autorizada a azemar la 
incorporación de nuevos miembros deforma provisional quedando 

por pane del a Asamblea General,- Así 
quedan Trabados por unanimidad los Estatutos del "CENTRO DE 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA", en caculo las otorgantes 
comisionan expresamente a la señora MONICA DEL CARMEN 

ZALAQUETT DAHER para que en su carácter de Presidenta del " 
CENTRO DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA" gestione la 
obtención de La persoinalidad juridica ante La Asamblea Nacional de 
Nicaragua y efectúe las gestiones necesarias para obtener la 
inscripción de los estatutos ante las autoridades correspondieras, 
todo de conformidad con la LEY GENERAL SOBRE PERSONAS 
JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO. Así se expresaron las 
Comparecientes, bien instruidas por ml, la Notario, acerca del valor 
y trascendencias legales de este acto, el de las cláusulas generales 
que aseguran su validez, el de las especiales que contiene, el de las 
que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas o explícitas y 
el dalas que en concreto han hecho, asi como la necesidad que tienen 
de solicitar la personalidad jurídica de esta asociación ante las 
autoridades correspondientes. Leída que fue por mi, La Notario, toda 
esta escritora a las Comparecientes, la encontraron conforme, la 
aprueban, ratifican y afirman todas conmigo, la Notario quien da fe 
de todo lo relacionado. (0) M. ZALAQUETT4f) MARCIA RAMIREZ 

 VIOLETA GRANERA 4t) MIGNONE VEGA -(t) VALERIA 
LOPEZ PEREIRA. -(f) FATIMA REAL. -(f) IVANIA G. DE 
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MARTINEZ." Asl pasó ante mi, del reverso del folio número 
trescientos veinticinco al reverso del folio número trescientos 
treinniuno de irá Protocolo Número Veintetitres, que lleve en el 
ano mil novecientos noventa y ocho y a solicitud de Presidente 
señora MONICA ZALAQUET DAHER, libro este segundo 

testimonio en seis bojes de Ley, las cuales fono, sello y rubrico 
en la ciudad de Managua, a las dos dc la tarde del dinveintiocho 
de junío de mil novecientos novema y nueve. IVANIA GUZMAN 
DE MARTINEZ, ABOGADO Y NOTARIO. Debidamente insaita 
en el Libro de Registro dePersonas Jurídicas sin Fines de Lucro, 
bajo el Munan Perpemo UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO ( 545), del folio seiscientos  al folio seiscientos 
treinta y seis, Tomo V, Libro Quinto; ante cl Departamento de 
Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación 
de la República de Nicaragua, Managua, siete de Febrero del año 
dos mil. Los estatutos que se deberán publicar son los que 
aparecen Pro teca li Lados por la Lic. lvania Guzmán de Martinez, 
insertos en la Escritura número 133. Lic. Mario Sandoval López, 
Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Reg. 55135-M-275435- Valor CE 120.00 

RESOLUCION No. 27-92 

EL MINISTRO DE FINANZAS 
DE LA REPULICA DE NICARAGUA 

VISTA: 

La solicitud presentada por el señor GERARDO MIELKE J., 
"ALMACENADORA TEZLA, S,A 

(ALMATEZLA), afro de que se le habilite como ALMACEN 
GENERAL DE DEPOSITO PUBLICO. 

Se dio tramite a  solicitud de conformidad con lo dispuesto en 
el Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA), y so 
Reglamento (RECAUCA) con intervencion de Direccion General  
de Aduanas, a quien se le dio traslado de las diligenciad 
correspondientes. 

CONSIDERANDO 

Que la solicitud presentada por la firrna "ALMACENADORA 
TEZLA, S.A."(ALMATEZSA), cootiene  dalos requeridos 
por bs incisos a), b), c),ch)de la Sección 9.02 del FtECAUCA, así 
como también todos los  a que se refkren los incisos 
a), b), c), y dl) de la Sección 9.03 del mismo cuerpo de Leyes . 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección General de Aduanas, emitió dictamen técnico 
favorable, por reunirlas instalaciones los requisitos de seguridad 
y que determina el CAUCA, RECAUCA, y Acuerdos 
Nos. 44-90 y 38-91 deéste Ministerio . 

POR TANTO: 

De conformidad con las disposiciones del Titulo IX del Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano y la Sección 9.00 de su 

Reglamento 
RESUELVE: 

HUMERO: Radiara La Empresa "ALMACENADORA TEZLA, 
SA. (ALMATEZLA), para operaroamo Almacén General de Deposito 
Público, pudiendo almacenar Mercancia en General. 

EGUNDO: La Empresa "ALMACENADORA TEZLA, S.A. 

(ALMATEZLA), deberá presentar póliza que garantice su 
sabilidad ante el Fisco por el importe de todos los derechos 

aduaneros y demás cargos aplicables a la importación de mercancías, 
y mantener una pólim flotante de seguro para cubrirlos riesgos a que 
pueden estar expuestas las mercancías depositadas. Asi mismo, no 
podrá enajenar total o parcialmente la presente concesión, ni 
transformar la empresa o fusionarla con otra sin previa autorización 

de éste Ministerio. 

TERCERO: La Empresa "ALMACENADORA TEZLA, S.A. 
ALMATEZLA), está obligada a proporcionar a las autoridades 

competentes ajarnos datos e informes se les solicite sobre el 
desarrollo de sus actividades, su situación financiera y cualesquiera 

otras que consideren necesarias para el ejercicio del régimen y 
control concedido por el CAUCA y su Reglamento. 

CUARTO: La Dirección Genera l de Aduanas de éste Ministerio 

deberá garantizar que los concesionarios de Almacenes Generales 
de Depósito mantengan vigentes las garantías rendidas y que el 

 Legislación 

Aduanera vigente, 

QUINTO: Comuníquese y publiquese en "La Gaceta Diari o Oficial 

MINISTERIO DE FINANZAS, Managua, República de Nicaragua. 
a los diez días del mes de Abril de mil novecientos noventa y dos . 

El91.10 PEREIRAALEGRIA,Nlinistra de Finanzas 

Reg. No. 5595 -M- 103788-Valor CS I20.00 

RESOLUCION Na 01-95 

ELVICE-MINISTRO DE FINANZAS 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

uso de las facultades que le confiere el Arto. 129 del CAUCA. 
ciáis 10.00 del RECAUCA, publicado en "La Gaceta", Diario 

Oficial No. 41 del 18 de Febrero de 1966. 

VISTA: 

La solicitud presentada por los señores: ALFONSO JOSE 

ESTRADA CUADRA, ANA LUISA FALCON ROJAS, ANA 
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MARIANELA GONZALEZ RODRIGUEZ, BISMARCK 
ALFONSO SOZA RUIZ, CARLOS REMBERTO ORTIZ 
IZAGUIRRE, DAVID HERNANDEZ MEJIA, EDGARD 
FRANCISCO AVENDAÑO CASTELLON ,EFREN ANDRES 
MOGOLLON MONTES, ERICK MORALES RODRIGUEZ, 
ERNESTO JOSE MORALES HEGG, FELICITA SANDINO 
GONZAGA, FELIX ROMEO LOPEZ PEREZ, FRANCISCO 
JAVIER MARTINEZ MARAIDAGA, FRANCISCO JAVIER 
QUEZADA RODRIGUEZ, GUILLERMO AGUSTIN 
GONZALEZ PEREZ, RECTOR SAMUEL HERNANDEZ 
GONZALEZ, IVANIA MEDINA BALLADARES, JAVIER 
ALONSO ALVAREZ RAYO JOSE ALEJANDRO CASTILLO 
CANO, JOSE ELIAS AROSTEGUI ARGUELLO, JOSE LUIS 
RIVAS SOMARRIBA, J0SE NEPHTALI NUÑEZ 
MARTINEZ, JULIO CESAR BARBOSA MORALES, LUIS 

HUMBERTO CORTES GAITA N, LUZ MARINA BACA 
TELLEZ, MAIDY FABIOLA EL AZAR REITHEL, MARCOS 
AURELIO SILVA DELGADO, MARIA AUXILIADORA 
DAVILA OB ANDO,M ARIA CRISTINA DAMA, MARIO 
ALBERTO CHA CON PACHECO, MARIO JOSE UMAÑA 
PINEDA, MARLON JOSE BERMUDEZ WILFORD, MARTIN 
ANTONIO SAENZ, NORORI, MARVIN DAMASO SOLIS 
PRADO, MIGUEL MOGOLLON MONTES, NARCISO, 
ANTONIO DE TRINIDAD MORENO, PABLO ROBERTO 
ZAPATA BRAVO, RAMIRO LOAISIGA MEDIA, RAMON 
ELIER MEDRANO LINARTE, REYNALDO SALVADOR 
CHOW PEREZ, ROGER DANIEL SILVA GONZALEZ 
ROSARIO ARGENTINA HERNANDEZ, SAUL ANTONIO 
ARAGON MONTIEL, SONIA JUSTINA RAMIREZ, 
TERESA DOLORES MARTINEZ MARADIAGA. 

CONSIDERANDO 
Que los citados sellares cumplieron con los requisitos exigidos 
por el Código Aduanero Uniforme Centroamericano y su 
Reglamento al presentar sus solicitudes, que fueron enviadas a 
la Dirección General de Aduanas de este Ministerio. 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección General de Aduanas, dictaminó bre el 
cumplimiento satisfactorio de los requisitos establecí 
CAUCA y RECAUCA. 

POR TANTO 

De acuerdo con el Título X, Capítulo XX VI del Código Aduanero  
Uniforme Centroamericano (CAUCA), Trtulo10, Capludo l, Sección 
10.00 del Reglamento (RECAUCA) . 

ACUERDA: 

PRIMERO: Conceder Licencia de Agentes Aduaneros a los 
señores : ALFONSO JOSE ESTRADA CUADRA, ANA 
LUISA FALCON ROJAS, ANA MARIANELA GONZALEZ 
RODRIGUEZ, BISMARCK ALFONSO SOZA RUIZ, 
CARLOS REMBERTO ORTIZ IZAGUIRRE, DAVID 
HERNANDEZ MEJIA, EDGARD FRANCISCO 
AVENDAÑO CASTELLON, EFREN ANDRES MOGOLLON 
MONTES, ERICK MORAL ES RODRIGUEZ, ERNE STO JO SE 

MORALES HEGG, FELICITA SA ND I NO GONZAGA, FELIX 
ROMEO LOPEZ PEREZ, FRANCISCO JAVIER MARTINEZ 
MARADIAGA, FRANCISCO JAVIER QUEZADA 
RODRIGUEZ, GUILLERMO A GUSTIN GONZALEZ PEREZ, 
HECTOR S.AMUEL HERNANDEZ GONZALEZ, I VANIA 
MEDINA BALLADARES, JAVIER ALONSO ALVAREZ 
RAYO, JOSE ALEJANDRO CASTILLO CANO, JOSE ELIAS 
AROSTEGUI ARGUELLO. JOSE LUIS RIVAS SOMARRIBA. 
JOSE NEPHTALI NUÑEZ MARTINEZ, JULIO CESAR 
BARBOS A MORALES, LUIS HUMBERTO CORTES GA ITA N. 
LUZ MARINA BACA TELLEZ, MAIDY FABIOLA EL AZAR 
REITHEI„ MARCOS AURELIO SILVA DELGADO, MARIA 
AUXILIADORA DAVILA ORANDO, MARIA CRISTINA 
DAVILA, MARIO ALBERTO CHACON PACHECO. MARIO 
JOSE UMAÑA PINEDA, MARLON JOSE BERMUDEZ. 
WILFORD, MARTIN ANTONIO SAENZ NORORI. MAR VIN 
DAMASO SOLIS PRADO, MIGUEL MOGOLLON MONTES, 
NARCISO, ANTONIO DE TRINIDAD MORENO, PABLO 
ROBERTO ZAPATA BRAVO, RAMIRO LOAISIGA 
RAMON ELIER MEDRANO LINARTE, REYNALDO 
SALVADOR CHOW PEREZ, ROGER DANIEL SILVA 
GONZALEZ, ROSARIO ARGENTINA HERNANDEZ, SAU L 
ANTONIO ARAGON MONTIEL, SONIA JUSTINA RAMIREZ, 
TERESA DOLORES MARTINEZ MARADIAGA 

SEGUNDO: Líbrese Certificación a los interesados para guarda de 
sus derechos. Cópiese y notifiquese a la Dirección General de 
Aduanas. 

MIN ISTERIO DE FINANZAS, Managua, República de Nicaragua. 
a los veinte días del mes de Enero de mil novecientos noventa y 
cinco, RENE VALLECILLOQUIROZ, VICEMINISTRO . 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLUCION 772-92 

AIDA ESPERANZA CANTERO OCAMPO, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas. 
Del Ministerio del Trabajo. Certifica Que en el Tonto II del Libro de 
Resoluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este 
Ministerio en el Folio 257, se enalentra la Resolución No. 772-92, 
que integra y literalmente dice: RESOLUCION 772-92 .Ministerio 
del Trabajo. Dirección General de Cooperativas. Managua, 
diecinueve de Noviembre de mil novecientos novema y dos las once 
y cuarenta minutos de la mañar" Con fecha veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos noventa y dos. Presentó solicitud de inscripción. 
LA COOPERATIVA DE PRODUCCION LA CUAL SE 
DENOMINA COOPERATIVA DE VESTUARIO Y TEXTILES, 
R.L. (COVESTEX, RL.) Constituida en acta de las tres de la tarde 
del día nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y dos. 
Habiendo autenticado las firmas del documento constitutivo el Dr. 
Otoniel Reyes Moya Esta Dirección previo estudio del proyecto lo 
declaró elegible y en base a esto los interesados solicitaron 
formalmentelaPersonalidadJuridicadelaCooperativa.Estadireccion 
fundada en losartículos 2,20, inciso d),24,25 y 74 inciso di& la Ley 
GeneraldeCooperativas yartíados 23, 27,30y 71 del reglamento de 
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la misma. RESUELVE: Se Aprueba en todas y aleada una de sus 
partes la constitución de la Cooperativade Vestuario y Textiles 
RL.,(COVESTEX,RL),que del ZUMEN 

ocho cuadras al sur, contiguo al Plantel LOS COCOS de la 
Alcaldía, Bo. San Judas, Managua. Se inicia con diez asociados 

y con un capital social inicial suscrito y pagado de diez mil 

:Cristina Miranda Blandon; Justa Pastora Alvarez; 
Secretario: Ana Jimenez Mejia; Tesorera: Rosa Zepeda Muñoz y 

Vocal: Javier Dávila Potosme. Cópiese esta Resolción en el libro 
respectivo: insertase en el Registro Nacional de Cooperativas 
que lleva esta Dirección. Publíquese íntegramente esta Resolución 

en La Gaceta, Diario Oficial. Razónense los documentos y 
devuélvanselas capiasa los interesados, archivándose el original 
en esta oficina. Enmendados (COVESTEX). Vale - (I) Aida E. 

Cantero Ocampo, Direetora del Registro Nadonal de Cooperadvas. 
Ministerio del Trabajo. Es conforme con su original la que fue 

debidamente cotejado, en la ciudad de Managua, a los vein  
ellas del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y dos.-
Dra. Aida E. Cantero, Directora dei Registro Nacional de 
Cooperativas, DIGECOOP-MITRAB. (0Lic. Sonia Rivera García, 
Directora del Registro Nacional de Cooperativas del Ministerio 
del Trabajo. Es conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado a los ocho días del mes de Febrero del año dos mil. Lic. 
Sonia Rivera García, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas, Dirección General de Ministerio del 
Trabajo. 

RESOLUCION 1963-99 

Dra. Alba Tabora de Hemandez, Directora de lRegistro Nacional 
de Cooperativas del Ministerio del Trabajo. Certifica: Que en el 
Tomo Ell del Libro de Resoluciones que leva el Registro Nacional 
de Cooperativas de este Ministerio en el Folio 120, se encuentra 
la Resolución No. 1963-99, que Integra y literalmente dice: 
RESOLUCION 1963-99 del Ministerio del Trabajo, Dirección 
General de Cooperativas Managua, veinticuatro de Noviembre 
de mil novecientos noventa y nueve a las once y treinta minutos 
de la mañana, con fecha veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve. Presentó solicitud de inscripción. 
LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 
GARDENIAS, R.L (COSEMGAR, R.L.) Constituida en la 
Localidad de Telica, Municipio de Telica, Departamento de León, 
a las diez de la roldana, del día quince de Agosto de mil 
novecientos noventa y nueve, Se inició con 47 Asociados, O 
Hombres y 47 Mujeres con un capital suscrito CS 23,500.00 
(VEINTITRES MIL QUINIENTOS CORDOBAS NETOS) y pagado 
de CS 11,750.00 (ONCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
CORDOBAS NETOS). Este Registro Nacional, previo estudio lo 
declaró procedan; por lo que fundado en lis artículos 2,20, 
inciso d) 24,25 Y 74 inciso d) de la Ley General de Cooperativas 

y artícubs 23,27,30 y 71 otórguese la Personalidad Jurídica a 
LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 
GARDENIAS,R.L(COSEMGAR, R.L). Con la siguiente Junta 

Directiva: Eneyda Berrios Vargas, Presidente; Sandra L. Estrada 
Hernández, Vicepresidente; Marcedes Navarete Reyes, Secretario, 
Francisca A. Munguia Garcia, Tesorero; Mónica A. Vargas Sevilla, 
Vocal. Ceráfiquese la presente Resolución razóneselos documentos 
y devuélvase las copias a los interesados. Publíquese en el Diario 
Oficial, La Gaceta F) Dra, Alba Tabora de Hemández, Directora del 
Registro Nacional de Cooperativas, del Ministerio del Trabajo. Es 
conforme censo original con la que fue debidamente cotejado a los 
veinticuatro días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa 
y nueve.- Dra. Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas, Dirección General de Cooperativas 

Ministerio del Trabajo. 

RESOLUCION 1523-97 

Dra. Alba Tábora de Hernández, Direetora del Registro Nacional de 
Cooperativas dc la Dirección General de Cooperadvas del Ministerio 
del Trabajo. Cenifica: Que el Tomo III del Libro de Resoluciones que 
lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este Ministerio en el 
Folio 71, se encuentra la Resolución No. 1523-97, que íntegra y 
litaalmente dice: RESOLUCION 1523-97 Ministerio del Trabajo, 
Dirección General de Coopera ayas. Managua, do ce dc Noviembre 
de mil novecientos noventa y siete a las nueve de la mañana, con 
fecha siete de Noviembre de mil novecientos noventa y siete. 
Presentó solicitud de inscripción. LA COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO MANTENIMIENTO VIAL EL 
MILAGRO, R.L. Constituida en la  Localidad de Santa Cruz de la 
India Municipio de Santa Rosa del Peñón, Departamento de León, 
a las diez de la mañana, del día veintinueve de Octubre de mil 
novecientos noventa y siete, Se inicia con 13 Asociados, 12 Hombres 
y l Mujeres con un capital suscrito CS 15,600.00 (QUINCE MIL 
SEISCIENTOS CÓRDOBAS) y pagado de CS 1,300.00 (MIL 
TRESCIENTOS CORDOBAS). Este Regisno Nacional, previo estudio 
lo declaró procedente, por lo que fundado en los articulos 2,20, 
inciso d) 24, 25 y 74 inciso d) de la Ley General de Co operativas y 
artículos 23,27, 30 y 71 del reglamento de la misma. RESUELVE: 
Apruébase la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica de 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 
MANTENIMIENTO VIAL EL MILAGRO FLL Conla siguiente 
Junta Directiva: Francisco Urbano Vega Umanzor, Otoniel 
Laguna Salazar, Vicepresidente; Tony Vega Laguna, Secretario; 
Llamarlo Matamoros Laguna, Tesorero; Juan Adolfo Laguna Vega. 
Vocal. Cenifiquese la presente Resolución razónese los documentos 
y devuélvase las copias a los interesados, Publíquese en el Diario 
Oficial, La Gaceta (F) Dra. Alba Tabora de Hernández, Directora del 
Registro Nacional de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. Es 
conforme con su original con la que fue debidamente cotejado a los 
doce dias del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y siete.-  
(F)LIC. SONIA RIVERA GARCIA, DIRECTORA DEL REGISTRO 
NACIONAL DE COOPERATIVAS DEL MINISTERIO DEL 
TRABAJO. Es conforme con su original con la que fue debidamente 
cotejado en la ciudad de Managua a los dieciocho días del mes de 
fulio del alo dos mil LIC. SONIA RIVERA GARCIA, DIRECTORA 
DEL REGISTRO NACIONAL COOPERATIVAS, DIRECCIÓN 
GENERAL DE COOPERATIVA, MINISTERIO DEL TRABAJO. 
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RESOLUCION 2104-2000 

LIC. SONIA RIVERA GARCIA, Directora del Registro Nacional 
de Cooperativas del Ministerio del Trabajo. Califica: Que en el 

Tomo IR del Libro de Resoluciones que tleva el Registro Nacional 
de Cooperativas de este Ministerio en el Folio 140, se encuentra 
la Resolución No. 2104-2000, que integra y literalmente dice: 
RESOLUCION 2104-2000. Ministerio del Trabajo, Dirección 
Ganeral de Cooperativas. Managua, de Julio del año dos mil 
a las nueve y veinte minutos de la mañana, con fecha cuatro de 
Julio del año dos mil. Presentó solicitud de inscripción. LA 
COOPERATIVA DE LA PESCALUMAR, R.L., Constituida 
en la ciudad de Chinandega, Municipio y Departamento de 
Chinandega, a las ocho de la mañana, del día ocho de Marzo del 
año dos mil. Se inició con 10 Asociados, 4 Hombres y 6 Mujeres 
con un capital suscrito CS 100,000.00 (CIEN MIL CORDOBAS 
NETOS) y pagado de CS 100,000.00 (CIEN MIL CORDOB AS 
NETOS). Este Registro Nacional, previo estudio lo declaró 
procedente, parlo que fundado en los articulas 2,20, incisod) 24, 
25 inciso d) de la Ley G mera' de Cooperativas y artículos 23, 27 
y 71 del reglamento de la misma. RESUELVE: Apruebase la 
inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica de 
COOPERATIVA DE LA PESCA LU MAR, R.L. Con la 
siguiente Junta Directiva: Jose Jerónimo Luna Blanco ,Presidente. 
Elena de los Angeles Pérez, Vicepresidente; Silvia Luna Blanco, 
Secretario; Adonis Luna Blanco, Tesorero; Concepción Ibarra 
Blanco, Vocal. Certifiquese la presente Resolución t los 
documentos y devuélvaselas copiasa los interesados. PubLiquese 
en el Diario 0ficial,La Gaceta, (F) LIC. SONIA RIVERA CARGA, 
Diredora dcl Registro Nacional de Cooperativas, Ministerio del 
Trabajo. Es conforme con su original con la que fue debidamente 
cotejado a los cinco días del mes del ul io del año dos mil.-(F) LIC. 
SONIA RIVERA GARCIA, DIRECTORA DEL REGISTRO 
NACIONAL DECCXWERATIVAS,DIRECCIÓNGENERAL DE 
COOPERATWAS,M1r4ISIERIODEL TRABAJO. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO 
Y SERVICIO 

Reg. No.4.118 - M.039864 - Valor CS 720.00 

Apoderado N.V. Organon, 
Holandesa, solicita RegiStro Marca Fábrica y Comercio: 

 
Clase (5) 
Presentada: 08-02-2000.- Enxcliente Na. 2000-00556 

Opóngase. 

Registro de la. Propiedad Intelectual.- Managua, 13-03-21300 - 
Ambrosia Lezama gelaya, Registradora 

3-1 

Reg. No.4119 - M.039863 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado The Stanley Works, 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (34) 
pretemarla: 08-02-2000.- Expediente No. 2000-00584 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 13-03 -2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Rcg. No. 4120 - M.039865 - Valor CS 720.00 

Dr. Guy José Bendaña Guerrero, Apoderado Y VES SAINTLAURENT 
PARFUMS, Francesa solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (3) 
Presentada: 01-02-2000.- Expediente No. 2020-00512 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual,- Managua, 13-03-2000 - 
 

3-3 

Reg. No.4121 - M.040487 - Valor a 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado WARNER 
COMMUNICATIONS INC., Estadounidense, solicita Registro 
Marca de Servicio:  
Clase (l I) 
Pa:sanara: 27-01-2000.- Expediente No. 2000-00432 

Opóngase. 
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Registro de la Propiedad Intelectual • Managua, 	 -2000 • 
Ambrosia  

3-3 

Reg. No.4122 - M.040486 - Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vascon celos, Apoderado WARNER 
COMMUNICATIONS INC., Estadounidense,  Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (16) 
Presanada: 27-01-2000:- Expediente No. 2000-00431 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 13-03-2000 - 
 

3-3 

Reg. No 4125 - M.040496 - Valor C5720 (10 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado SHIMANO INC., del 
Japón, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (12) 
Presentada: 27-01-2000.- bliediente No. 200 	4 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 	-03-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 4 126 - M. 040495 - Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez , Apoderado SHIMANOINC., del 
Japón, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio : 

 
Reg No. 4123 • M.040488 - Valora 720.00 

TXIKI PARK 
PAMPLONA, S.L.,Española, solicita Registro Marcado Servicio: 

Clase (9) 
Presaga:la. 2741-2000 -Expediente No. 2000-00423 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- 
A mbrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

gua, 13-03-2000 - 

3-3 

Clase (41) 
Presentada: 27-0 I-2000.- Expediente No. 2000-00427 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- 	3 	2000.- 
Arnbrosia Lezarna Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 4124 - M. 040497 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez , Apoderado SHIMANO INC., 
del Japón, so licita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (28) 
Presemada: 27-0 1-2000.- Expediente No. 2000-00425 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual- Managua, 13-03-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 4 127 - M.040494 - Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso Pan American 
Sports Network International de las Islas Caimán, solicita Registro 
Marcada Servicio: 

Clase (41) 
Presentada: 27-01-2 

( Póngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 3-03 -2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 4128 - M.040493 - Valor C$720.00 

Dr. Mario Gutiérrez , Gestor Oficioso Pan American 
Ssports Network International, de  las Islas Caimán, solicita Registro 
Marcada Servicio: 
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Clase (38) 
Presentada: 27 -01 - 2003. - Expediente No. 2000-004 2 1 

Opóngase. 

Clase (18) 
Presentada: 27-0 I - 

 
- Expediente No z 

   

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

-03 2000.-Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13 -03 -2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-3 

Reg. No. 4129 - M. 040492 - Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez ,Ges or Oficioso Pan American 
Sports Network International, del as Islas Caimán,s 
Marcada Servicio: 

Clase (35) 
Presentada: 27-01-2000.- Expediente No 000 	0 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13-03 -2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora_ 

Reg. No. 4130 M 040491 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez , Gestor Oficioso Pan American 
Sports Networts International, de las Islas Caimán solicita Registro 
Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (25) 
Presentada: 27-01-2000.- Expediente No. 2000-00419 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13 -03.2000: 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3 

Reg. No. 4 131 - M. 040490 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vascencelos, Gestor Oficioso Pan American 
Sports Network International, de las Islas Caimán, s
Marca Fábrica y Comercio: 

3-3 

Reg. No. 4132 • M. 040489 - Valor C S 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso Pan Americar 
Sports Network International, de las Islas Caimán, solicita . Registre 
Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (16 ) 
Presentada: 27-01-2000.- Expedieme No. 2000.00417 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual:- Managua. 13-03 -2000 • 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 4133 - M.040498 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez , Gestor Oficioso Motown Record 
Company, L.P , Estadounidense, solicita Registro Marea Fábrica y 
Comercio 

 
Clase (9) 
Presentada: 27-01-2000.- Expediente No. 2000-004 14 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13-03-2 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 4134 - M. 039900 - Valora 720.00 

 Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso MAQUIPAN, 
S.A., Española, solicita Registro Marca de Servicio- 
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maquipan 

Clase (35) 
Prescmatla: 27-01-2000.- Expecliente No. 2030-00413 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua. 13-03-2000 - 
Ambrosia Lezama Zdaya, Registradora. 

3-3 

Reg 	4135 • M.040500 - Valor CS 720.00 

Apoderado Tyson Foods, Inc., 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 26-01-2000 • Expediente No.2 030-00383 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual:- Managua, 13-03-2000: 
 

3-3 

Reg. No .4136 - M. 040499 • Valor CS 720.00 

Dr.Mario Gutiérrez  Vasconcelos, Apoderado Tyson Foods,I nc., 
Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Clase (29) 

 

Registro de la Propiedad Intelectual- Managua, 13-03-2000 - 
 

3-3 

Reg. No. 4137 - M. 039866 • Valor C$ 

Gestor Oficioso THOMSON 
TUBES & DISPLAYS (Société Anonyrne), Francesa, solicita 
Registro Marca Comercio: 

 

Clase (9 
Presentada: 26-01-2060.- Expedieme No. 	 0-00379 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad InteleauaI- Managua. 13-03-2000 - 
 

3-3 

Reg. No. 4138 • M. 039867 - Valor GT 720 00 

Guerrero, Apoderado Kabushiki Kaisha 
Malten, Japonesa solicita Registro Marca Fábrica y Comercio 

 
Clase 128) 
Presentada: 26-01-2000.- Expediente No. 2000-00370 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 13-03-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No.4 139 - M.039872 • ValorCS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso Cognis 
Deutschland GmbH., Alemana, solicha Registro marca de Servicio: 

Clase (42) 
Resanada: 26-01-2000.- Fsiwiíem, No. 	64 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Intelectual- Mana gua 13-03-2000.- 

 
3-3 

Rcg. No. 140 • M.039871 • Valor C5720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso Cognis 
Deutschland mbH., Alemana,  
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Clase (351 
Presaitada: 26-01-2000.- Expedierue No. 2000-00363 
Op6ng as e. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13-03-2000.- 
Ambrosia Lezama lelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No.4141 - M. 039870 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso Cognis 
DeutschLand GmbH., Alemana, solicita Registro Marea de Fábrica 
y Comercio: 

Clase (4) 
Presentada: 26-01-2000.- Expediente No. 2000-00362 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13-03-2000.- 
Ambrosia  Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 4142 4y 039869 - Valor CS 720 00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso Cognis 
Deutschland GmbH., Alemana, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comacio: 

C 'ase (33) 
Presentada: 26-01-2000.- Expedi le No. 2000-00360 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13-03-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 4144 - M. 039868 - Valor CS 720.00 

 B acardi & Company 
Limited,de Liechtenstein solicita Registro Marca Fabrica y Comercio: 

 
Clase (33) 
Presentada: 26-01-2000. Expediente No. 2000-00359 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.• Managua, 13-03-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelay a, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 4145 - M.039845 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso 
Telefonaktiebolaget L M Ericsson, de Suecia, solicita Registro 
Marca de Servicio: 

ERICSSON 

Clase (L) 
Presentada: 26-01-2000.- Expediente No. 2000-00361 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13-03.2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No.4143 - M.039873 - Valor CS 720.00 

Apoderado Bacardi & Company 
Limited, de Liechtenstein, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

Clase (42) 
19-01-2000.- Expediente No. 2000-00248 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13-03-2000.- 
 

3-3 

Reg. No. 4146 M. 039844 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasco necios, Gestor Oficioso 
Telefonaktiebolaget L M Ericsson, de Suecia, solicita Registro 
Marca de Servicio: 
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ERICSSON  

Clase (4I) 
Po:sanada: 19 -01 -2000. - Expoliente No. 2000 -00247 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual, - Managua, 13 -03 -2000. - 
Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora . 

3 -3 

Reg. No. 4153 - M.039855 - Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Aris Industries, 
Inc., Estadounidense, solicita Registro Marra Fábrim y Comercio: 

Clase (18) 
Presentada: 19-01-2000.- Expedieue No 2000-00221 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 20-03-2000.-
A rnbrosia LezamaZelaya, Registradora 

3-3 

Rcg. No. 4154 - M.039843 - Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso TORAY 
KABUSHIKI KAISHA (TORAY INDUSTRIES, INC.), 
Japonesa, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (28) 
Presentada: 12-01-2000.- Expediente No. 2000-00126 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-3 

Reg. No.4155 M.039842 - Valora 720.00 

 

Clase (25) 
Presentada: 12-01-2000.- Expediente No. 2000-00125 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 18-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-3 

Reg. No.4156 - M.039841 - ValorC5720G11 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso TORAY 
KABUSHIKI KAISHA (TORAY INDUSTRIES, INC.), Japonesa, 
solicita Registro Marca Fábrica y Comercio' 

 

Clase (24) 
Presentada: 12-01-2000 - Expediente No. 2000-00124 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 18-02-2000.- 
A mbrosia Lezama Zelay a, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 4157 - M. 039840 - Valor 0$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso TORAY 
KABUSHINK KAISHA (TORAY INDUSTRIES, INC.), Japonesa: 

.
solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (23) 
Presentada: 12-01-2000.- Expediente No. 2000-00123 

O— 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 18-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. . No.4158 - M.039839 - Valor C$ 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso TORAY 
KABUSHIKI KAISHA (TORAY INDUSTRIES, INC), Ja

ponesa solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso TORAY 
KABUSHIKI KAISHA (TORAY INDUSTRIES, INC.), Japonesa, 
solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 
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solicita Registro Marca Fábricay Comercio: 

 

Clase (22) 
Presentada: 12-01-2000.- Expedierite No. 2090-00122 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000 - 
Ambrosio Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No.4159 M. 039838 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso TORAY 
KABUSHIKI KAISHA (TORAY INDUSTRIES, INC.),Japonesa 
solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

 
Clase (18) 
Presentada: 2-0 
	

Expediente No. 2000-00121 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zdaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 4160 - M. 039837 - Valora 720.00 

D 

 

Clac (19) 
Presentada: 12-01-2000.- Expediente No. 2000-00120 
OPUgne. 

Registro de la Propiedad Intekanal.•Managua, 18-02-2000.- 
 

3-3 

Rcg. No. 4161 - M.039836 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso TORAY 
KABUSHIKI KAISHA (TORAY INDUSTRIES, INC) Japonesa, 

 

Clase (16) 
Presentada: 12-03-2000.- Expedierue  No. 2000-00119 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 1 8-02 -2000.- 
Arabrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 4162 - M. 039835 - Valora 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso TORAY 
KABUSHIKI KAISHA (TORAY INDUSTRIS, INC.), Japonesa, 
solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

 
Clase (11) 
Presentada: 12-01-2000.- Expediente No. 2000-00118 

 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000 - 
A niirosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Res. No. 4163 - M.039834 - Valor C5 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso TORAY 
KABUSHIKI KAISHA (TORAY INDUSTRIES, INC.), Japonesa, 
solicita Reginro Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (1) 
Presentada: 12-01- 	Expediaue No. 2000-00117 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000 - 
Ambrosia  

3-3 

Reg. No. 4164 M. 039846 - Valor 05 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vas concelos, Gestor Oficioso JMYZ, Inc., 
Estadoinidense, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 
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Presentada: 12-01-2000.- No. 2000-00098 
Opóngase. 

Registro de IaPropie 	Intelet 
	

13-03-2000.- 
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Clase (25) 
Presentada: 12-0l-2000.- Expediente No. 2000-00103 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 14-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No.4165 - M. 039856 - Valor C$ 72000 

Apoderado GRUPOGAMESA, 
S A DEC. V, Mexicana, solicita Registro Marca Fabrica y Comercio: 

Protege e Identifica: UN ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DEDICADO A LA VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE 
GASES INDUSTRIALES, ACETILENO Y ACTIVIDADES AFINES 
Y CONEXAS. 

Presentada: 12-01-20(10.- Expediente No. 2000-011092 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13-03-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No.4168 - M.039848 - Valor C$ 720.00 

Apoderado Bristish American 
Tobacco (Brands) Límited, Inglesa, solicita Registro Marca Fábrica 
y Comercio:  

Clase (34) 
3-3 	Presentada: 22-12-99.- Espedi ente No. 99-04448 

Opóngase. 

Reg. No. 4166 - M. 039847 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso Esprit 
International, Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Servicio: 

 
Clase (42) 

Presentada: 12-01-2000.- Expediente No. 2000-00095 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 14-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Rcg. No.4167 - M. 040485 - Valor CS 720.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado CARBOX, 

SOCIEDAD ANONIMA, de Guatemala, solicita Registro Nombre 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000 
 

3-3 

Reg. No.5194 - M.0233776 - Va lor C$ 90.00 

Dr. Yali Molina, Apoderado de LABORATORIOS PISA, S. A., DE 
C.V., de Mexico, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

 

C lase (5) 
Presentada: II de Mayo de 2000 

 

Registro de la 	07 unio de 2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg 	5240 - M. 587642 - Valor C$ 720.00 
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Lic. Eduardo Monterrey Cuadra, Apoderado de SISTEMATICA 
INTERNACIONAL INC., Nicaraguense solicita Registro Marca de 

Servicio: 

Clase (38) 

Presentada: 10- 	-1997 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua ocho 
de Febrero 1999: Dra. Maria Soledad Perez  de Rarnirez, Registradora 

3-3 

Reg. No. 5472 - M. 196098 - Valor CS 90.00 

Dr. Orestes Romero Rojas, Apoderado de JUSTE. S.A.Q.F., de 
España, solicita Registro de Marca de Fábrica y : 

 

Clase (5) 
Presentada: 23 de Mayo de 2000 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad 	Managua, 20 de Junio de 2000 - 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente . 

3-3 

Reg. No. 5197 - M. 255767 - Valor C$ 90.00 

Dra Maria Auxiliadora Montada, Apoderada de PANALB, 
SOCIEDAD ANOINIMA, de Guatemala, solicita Registro de Marca 

de Fábrica y Comercio: 

 

Clase 
Presentada: 03 de Mayo de 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 12 de de  200o - 
 

3-3 

Reg. No.5198 - M. 255772 - Valor CS 90.00 

Dra María Auxiliadora Morrada, Apoderada de PANALB, 
SOCIEDAD ANONIMA, de Guatemala, solicila Registro de Marca 

Dr. Joaquín Morales Salinas. Apoderado de la Sociedad 
SEMINOLE, SOCIEDAD ANÓNIMA, Nicaragüense, solicita el 

Marca de Servicio: 

Clase (42) 
Preservada el: dos de Febrero del das mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veintiocho de 
Abril del dos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No.5275 - M. 0172115 - Valor a 720.00 

Dra. Sara Alicia Mairena Palma, Apoderada de 
FUNCIONAMIENTO TÉCNICO INDUSTRIAL CIA. LTDA , 
(FUTeX), de Nicaragua, solicita Registro de de Fábrica y 

 

Clase (3) 
Presentad: 25 de Septiembre de 1995 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial.- Managua, 20 de Junio de 
2000 - Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 5374 - M.588965 - Valor C$ 90.00 

Dr. Erwin in González Báez, Apoderado de la Sociedad 
LABORATORIOS JUAN PABLO CASTILLO, Salvadoreña, 
solicita Registro de Mama de Fábrica y Comercio: 

 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua veinticinco de 
Mayo del dos mil.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente- 

3-3 

Reg. No.5447 - M.4 	2 - ValorC$ 720.00 
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de Fábrica y Comercio 

 

Clase (5) 
Presentada 03 de Mayo de 2000 
Opóngase. 

Clase (5) 
Presentada: 03 de Mayo de 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 12 de Junio de 
2000.- Ambrosia Lezama Zclaya,  

3-3 

Rcg. No. 5199 - M.25577I - Valor CS 90.00 

Dra. Marta Auxiliadora Mancada, Apoderada de PANAL AB, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de Guatemala, solicita de Marca 
dc Fábrica y Comercio: 

ESTABINOL 

Clase (5) 
Presentada: 03 de Mayo de 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad .- Managua, 12 de Junio de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Registro (lela Propiedad Intelectual.- Managua, 12 de lrmio de 2000 - 
Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg No 5202 - M 255768 - Valor CS 90.00 

Dra. Maria Auxiliadora Mancada, Apoderada de PANAL AB. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de Guatemala, solicita Registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (5) 
Presenlada: 03 de Mayo de 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Inteleaual.- Managua. 12 de Junio dc 2000.- 
Antrosia Lezama Zelaya, Registradora . 

3-3 

Reg. No.4375 - M.255680 - Va lor CS 90.00 

Reg. No.5200 - M.255770 - Valor CS 90.00 

Dra. María Auxiliadora Mancada, Apoderada de PANALAB, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, de Guatemla, 
de Fábrtca y Comercio: 

PROTIDERM 

Clase (5) 
Presentada: 03 de Mayo de 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 12 de Junio de 
2000.- Ambrosía LezarnaZ elaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 5201 - M.255769 - Valor  90.00 

Dra Maria Auxiliadora Mancada, Apoderada de PANALAB, 
SOCIEDAD ANONIMA, de Guatemala solicila Registro dc Marca 
de Fábrica y Comencio: 

 

Dra. Maria Auxiliadora Mancada U Mina, Apoderada Especial de 
PANALAB, SOCIEDAD ANÓNIMA, de Guatemala, solicita el 
Registro de la Marcada Fábrica y Comercio: 

V I TA NOIN 

Clase (05) 
Presentada el -  Dieciséis de Marzo del dos mil 
()Póngase. 

de la Propiedad InteJectual.- Managua, dlez de Abril del dos 
mil,-   

3-3 

Reg. No. 4376 - M.255681 - Valor U 90.00 

Dra. Maria Auxiliadora Moncada Urbina, Apoderada Especial de la  
Sociedad PANALAB, SOCIEDAD. ANÓNIMA, de Guatemala, 
solicita el Registro de la Marca de Comercio: 

"PAUSAFREN" 

Clase (05) 
Pregonada el: Diez de Noviembre de mil novecientos noventa y 
nueve 
Opóngase. 
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3-3 

Reg. No.6328 - M. 62658 - Valor CS 720.00 

Lic. Agustín Alemán González. Presidente de la Junta Directiva 
de la Sociedad GET SMART THE EDUCATIONAL 
SUPERSTORES FOR TEACHERS, PARENTS & KIDS, S. A., 
Nicaragüense, so licita Registro Nombre Comercial: 

4-08-2000 	 LA GACETA DIARIO OFICIAL 	 147 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, veintiocho de 
Abril del dos mil.- Ambrósia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 4377 - M. 255616 - Va lorCS 90.00 

Dra. Maria Auxiliador aMoncada Urbina, Apodaada Especial de 
la Sociedad PANALAB, SOCIEDAD ANÓNIMA,de Guatemala, 
solicita Registro de Marea Fábrica y Comercio,  

"INVITA" 

Clase (05) 
Presentada el: Dieciséis de Marzo del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad intelectual.- Managua, once de Abril del 
dos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

 

Protege: Establecimiento qu e se dedica ala venia y distribución 
de Material Didáctico y a cualquier negocio que sea lícito 

presentada el: veintiocho de Febrero del arlo dos mil 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, treintiuno de 
Marzo del atto des mil.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, 
Registradora. 

3-2 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

NORMA TECNICA PARA EL DISEÑO 
DE ABASTECIMIENTO Y POTABILIZACION 

DEL AGUA (CONTINUACION) 

2- Descantadores rectángulos de flujo horizontal o tipo 
convencional. 

Parametros y recomendaciones de diodo: 
A- Zona de decantación 

-El periodo de retención se relaciona con la tasa de decantación, 

como se muestra en la tabla siguiente: 

Tasa de 	 Periodo de 
Decantación 	Retención 

 
20-30 3.04.0 
30-40 2.5-3.5 

3545 
4060 1.5-2.5 

La profundidad útil (II) de la unidad es función del periodo de 
retención y de la velocidad de arratres de los flácidos. 

La relación logitud (L) /ancho (3) debera estar entre 2 y 5 y longitud 
(L) /altura (H) entre 6 y 20. 

La velocidad de escurrimiento deberá ser inferiora O 75 cm/seg, para 
no crear condi cienes de arrastre del lodo depositado. lo cual deberá 
comprobarse después de determinar (1-1) y (131 

B. Zona de entrada 

El canal de distribución de agua tloculada a los decarnadores, debe 
diseñarse como un múltiple de distribución para asegurar una 
repartición equitativa del caudal a todas las unidades. 

La zona de entrada que reduce la incidencia de espacios muenos, 
cortos y flujo mezclado, se compone de un vertedero a todo lo ancho 
de 12 unidad, seguido de una pantalla difusora 

La pantalla (perforadora) difusora tiene la función de distribuir 
uniformemente las lineas de flujo, por lo cual debe diseñarse el 
máximo de oriflcios que la estructura permita. 

El gradiente de velocidad en los orificios deberá estar comprendido 
entre 15 y-  20 Seg o en todo caso deberá ser menor que el último tramo 
del . No deberán colocarse orificios en cl prtin erquinto de 
la pantalla para evitar cono circuitos entre 105 venedcros de entrada 

y salida, ni en el quinto inferior de su altura, a fin de evitar el arrastre 
de lodos. 

Se recomfenda colocar un aliviadero ya sea en el canal de entrada a 
cada unidad o en el canal de distribución . 

C- Zona de salida 

La recolección del agua decantada puede hacerse a través de un 
vertedero en el extremo final del decantador (en unidades pequeña. 

 y mediante canaletas transversales o longitudinales, o tuberías 
perforadas. En el caso de canaletas o tuberías éstas se dispondrán 
en el 25% final de la longitud del decanindon 

Cualquiera que sea el sistema utilizado, el c audal por metro  lineal de 

recolección debe ser igual o inferior a 3 lits/seg 

Se recomienda que la separación entre canaletas° tubos perforados, 
sea del orden de 0.25 a 0.60 de altura (14) del decantador. 
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de la  El 80% del volumen dc lodos se deposita en el pri e 
unidad, por lo que en decanladores pequeños se 
ubicar la descarga muy cerca de la entrada 

D- Zona de odas 
La reinocion de lo dos puede  en forma peri ódica,  
depondiendo del tamaño de la planta asi como de la concentraci ón 
de turbiedad y materia orgánica en el agua cruda . 

Cuando la limpieza del decantador sea periódica, el fondo de la 
unidad debe tener una pendiente del orden del 4% hacia la zona 
de entrada, para facilitar la remoción de losl odos, o disponer una 
tolva con inclinación del  45° a 60° . 

La remoción continua se recomienda para aguas que presentan 
muy alta turbidez durante periodos largos y/o elevada cantidad 
de materia orgánica. 

3- Decantadores laminares o de alta tasa. 
Medianic la colocación de plaus pandelas o módulos de diferentes 
tipos en la zona de sedimentación, se obtienen en estas unidades 
una gran superficie de posición para los lodos, lográndose 
disminuirapreciablemente el área superficialdelos tanques. 

Existen dos tipos de decantadores de placas, según el sentido del 
flujo: de flujo ascendentet flujo horizontal 

Parámetros y recomendaciones generalesde d julo: 

Las cargas superficiales varían entre 120 y 185  Vd, con una 
eficiencia de remoción aniba de 190%. 

Las unidades se pueden diseilas con número de R eynolds (IS0 de 
hasta 500, sin que se obtengan disminuciones apreciables en las 
eficiencias logradas . 

Alu tilizarse (Nt) en limite mentámodelrango laminar seconsigue 
ampliar la separación de las placas o lasecciónde los módulos, 
disminuyendo elnúmerodelosmismos, oonlocualsedisminuyen 
los costos de las unidades . 

La v elocidad longitudinal mella (vo) en los elementos tubu lares 
generalmente adoptada varia entre 10 y 25  

Debido a la gran cantidad de rnódulos o placas que se necesitan. 
el material de estos debe ser de bajo costo unitario y resistente 
a la permanencia bajo el agua Los materiales más usados 
actualmente son el asbesto-cemento, la madera y el plástico. 

A- Unidades dellujo ascendente 

En un decantador laminar de flujo ascenderne, lo más importante 
es conseguir una distribución uniforme del agua floculada en 
toda el área de placas y una recolección también uniforme del 
afluente mi cima de las placas, para conseguir que la repartición 
del flujo sea lo más uniforme posible en toda la superficie de 
decantación . 

Parámetros y recomendaciones espeellicas: 

I. 	Zona de entrada 

La forma de ingreso del agua floculada por debajo de las placas 
deberá efectuarse mediante estructuras repartidoras longitudinales, 
provistas de orificios circulares o cuadrados . 

El gradiente de velocidad en los conductos no debe ser inferior a 
10°  seg para evitar depósito. ni  mayor de 20 son° ,  o ser menor 
que el delúltimo tramo del Iloculador. 

2. 	Zonadedecantación 

La relación entre el ancho "e" del conducto o sea la longitud 
relativa L= ( no debe ser mayor de 20) 

e 
La inclinación (0)de las placas con respecto a la horizontal deberá 
estar entre 40 y 60 ° . 

.Zona de Salida 

La uniformidad en la ascensión del  depende tanto de las 
características de la zona de entrada como de la salida 

Para conseguir una extracción unifonne, se puede diseñar ya sea un 
canal central colector y canales laterales, como también un canal 
central y vertederos laterales. 

Los vertederos deberán ser de cresta viva, por medio de láminas do 
acero lisas o dentadas (vertederos en NO aperadas en el concreto 
y que se puedan nivelar. Deberán trabajar con tirantes de agua de 
5310 cm 

Tubos perforados con orificios de igual diámetro con una carga de 
agua sobre estos de 5 a 10 cm. Y descarga libre dentro del canal 
central, el tubo no deberá trabajar a sección llena . 

El diámetro de los tubos de recolección deberá ser iguat al caudal 
correspondiente a cada tubo elevado a la 0.4. 

El nivel máximo del agua en el canal central nodebe ser mayor que 
el de la cota de fondo de las tuberias de recoleccion, con el propósito 
de asegurar una descarga libre. Lo mismo en el caso de canales 
laterales de recolección. 

4. Zona de lodos 

Se pueden distinguir en esta zona las tolvas y el sistema de evacuación. 

a) Tolvas 

Se puede proyectar dos tipos de tolvas pala la remoción hidráulica 
de los lodos. tolvas continuas y rolv as separadas para cada mi ficio 
de descarga. 

a. I Tolvas separadas 
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El diametro del múltiple se incrementa en función de la longi 
total del mismo como se muestra en la tabla siguiente: 

L(m) 
	

D (pais) 
2.0-3.5 
	

4 

33-6.5 
	

6 

6.5-12.0 
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Las mejores condiciones hidráulicas se consiguen "alolvando" 
los fondos de tal manera que se tenga una tolva por cada boca de 
salida, con lo cual se consigue además tener orificios de descarga 
de mayor diámetro, disminuyendo el riesgo de atascamiento. 

La inclinación de las tolvas debe estar entre 45° y 60° 

Para cada dren debe proyectarse una hilera de tolvas, con 

sección aproximadamente cuadrangular 

El volumen total de almacenamiento disponible en las tolvas, 
función de la producción de lodos, determinará la frecuencia de 
descargas que será necesario efectuar: 

Las velocidades mínima de arrastre en las tuberías de extracción de 
lodos deberá ser de 0.30 m/seg para lodos sin arena ni 
polielectroliticos, y de alrededor de 1.00 de 1.00m/seg para el caso 
contrario. 

5. Número de Unidades 

En toda planta debe haber por lo menos dos unidades de decantación, 
de tal manera que cuando se saque de servicio una, ya sea por lavado 
o por reparación, se pueda seguir trabajando con la otra. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el arcana' (el caudal nominal) debe 
incrementarseenun porcentaj e como se muestra en la tabla siguiente 

a.2Tolvas continuas 
	

Número de Unidades 
	

Porcentaje de incremento 

En este ca so se proyecta una sola tolva en el sentido longitudinal 
de la unidad. La extracció n de los lodos se puede hacer mediante 
sifones u por medio de orificios en el fondo . 

Se debe considerar el número, diámetro y espaciamiento de los 
orificios de drenaje. 

La distancia entre los orificios de descarga debe ser tal que la 
velocidad mínima de arrastre no sca menor I cm/seg 

Canal central colector con sifones laterales de recolección 

El canal debe funcionar con la superficie expuesta a la presión 
atmosférica, pan que los sifones trabajen con descarga Ubre al 
canal y la recolección se realice equitativamente, al estar todos 
los pequeños sifones sometidos a la misma carga hidráulica 

- La distancia máxima entre (sifones) tubos laterales deberá ser 
de 0.90m. 

- El diámetro mínimo dolos sifones laterales deberá s arde 1 

-El candil mínimo por lateral (sifón) deberá ser de 3 lits/seg. 

 La velocidad mínima en el lateral deberá ser de 3 m/seg. 

Para mantener el regi men de descarga Vibre en el canal, se debe 

compense el volumen de aire arrastrado por el agua 

Múltiple de recoleccion de lodos 

2 100 
33 

4 25 
> 5 20 

9-3.4.5. Filtración rápida 
A- 	Generalidades 

La finalidad de los filtros en una planta de tratamiento de filtración 
rápida es la separación de partículas y microorganismos que no han 
sido removidos en el proceso de decantación. En consecuencia el 
trabajo que los filtros desempeñan, depende directamente de la 
mayor eficiencia de los procesos preparatorios. 

B. Criterios de diseño generales 
BiLavadoconaguaensentida ascendente 

ormalmente la cantidad de agua empleada eneste caso es elevada 
la expansión está comprendida entre 30y 50P/o El agua de lavado 

puede ser proveniente de(1) tanque de almacenamiento elevado (2) 
bombeo directo (3)  de los demás filtros de la batería. 

Tanque de almacenara imito elevado 

El volumen del tanque de almacenamiento elevado depende del 
número de filtros y el volumen necesario pan ejecutar el lavado de 

uno de ellos. 

El nivel del fondo del tanque& almacenamiento se ubicará a partir 
de la cota de la cresta de las canaletas de recolección de agua de 
lavado y en función de las pérdidas de carga involucradas. 

La extracción de lodos debe ser equitativa, pudiendo 

una desviación máxima de 110% 

B.12. Bombeo directo 

El caudal de bombeo deberá ser igual al necesario para lavar un filmo. 

A partir de una derivación del caudal de agua tratada se construye 

1 pozo de succión de la bomba. 

La carga manométrica se determinaa sumándose el desaivel geométrico 

- entre las eres LES de las canaletas de recolección de agua de lavado 

tu-  i y el nivd mInimo de agua ertel pozo de succion coo todas las pérdidas 
de carga involucradas. 
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13.1.3. Lavado con agua proveniente de los demás filtros 

La salida de los filtros puede sapr reeista de modo que cuando uma 
compuerta de descarga de agua de lavado de un filtro sea abierta, 
el agua filtrada de los demás es encaminada hacia dicho filtro. 

A través del uso de un valedero general ajustable en d canal 
común de agua tratada, es posIle regulare' caudal requerido para 
promover la expansión deseada. 

Se deberá instalar una compuetta individual para eada filtro, para 

aislarlo en caso de que haya necesidad de efeauar mantenimiento 

B. L4 Lavado con aguasen sentido ascendente y lavado auxiliar 
superficial o subsuperficial 

Con apropósito de evitar la formación de bolas de lodo, se emplea 
el lavado superficial por medio de torniquetes hidráulicos o 
tuberías perforadas fijas 

a- 	Lavado superficial 

Los equipos son fabricados con diámetros que varían ea cada 
0.10 m. lo que facilita la adaptación de los mismos con las 
dimensiones de los filtros o viceversa. 

Se colocarán a una distancia de 0.05 a 0.10 m sobre el lecho 
filtrante y dispondrán de boquillas con orificios de 2 a 3  de 

 

El caudal por unidad de área (en planta) en el filtro variará entre 
SO y 15, am una presión disponible, requerida en el 
aparato, exilie 30 y70 ny 

El sistema de (abañas perforadas lijas, se colocarán entre 0.20 y 
0.50 m sobrela superficie del medio filltrante, deberán tener de 20 
a 30 orificios por metro cuadrado de filtro en planta. 

Las tuberías se deben fijar adecuadamente, ya que la presión 
disperubleadosorificiudeberavariasentre30 y 60 ni, produciendo 
chorros con una velocidad entre 3 y 6 maeg. 

b- Lavado subsuperficial 

El lavado subsuperficial se utiliza cuando se tiene un medio 
filtrante constituido de antracita y arena 

Los equipos de agitación o las tuberias perforadas lijas se 
deberán ubicar de tal forma que, cuando ocurra la expansión del 
medio filtrante, estos dispositivos se Iocalicen en el medio de la 
capa de antracita. 

Tanto los agitadores coma las tuberías fijas deberán estar provistas 
de boquillas especiales para evitar  

B.2 Lavado con aíre y agua. 

Existen tres posibilidades de efectuar el lavado con agua yaire,  

las cuales están principalmente en  las características del 
medio filtrante, 

B.2.1. Lavado con aire y agua independientemente. 

El nivel de agua en el interior del filtro es rebajado hasta que 
permanezca cena de 0.10a0.30 m. arriba de la superficie del medio 
filtrante. 

Se introduce el aire a una tasa de 15 a 30 , durante un 
periodo de 3 a 7 minutos. 

El lavado con agua en contra corriente deberá producir un mínimo 
de expansión de la arena de 110 % mantenida por  de 10 a 
15 minutos. 

La tasa de aplicación de agua de lavado deberá variar entre 10a 15 
 por metro cuadrado de arena (en planta) del  

El aire puede ser suministrado por compresores o cualquier otro 

equipo fabricado para tal fin Estos equipos deben ser especificados 
para el caudal deseado y la contrapresión con que van a trabajar. 

822. Lavado con agua y aire simultáneamente 

El lavado con aire y agua y aire simultaneameme requiere un diseño 
cuidadoso, pues puede ocurrir la parida del material filtrante, la usa 
de aplicación del aireo del agua en contracorriente fuera mayor que 
la recomendada.  

El lavado superficial se realiza con agua decantada, durante cl 
lavado con aire y agua.  

Con la introducción de agua decantada por las canaletas, ese aire  
deberá ser insuflado a una tasa de 6a 10 lit/m 2/seg y el agua en contra 
corriente a una tasa inferior a 1 lit/ mVseg (que no produzca una 
expansión global del medio  a 5%) Esta fase deberá 
durar de 4 a 5 min. 

En seguida se inumunp e la introducción del aire, se mantiene el 
lavado superficial y se aumenta el caudal de agua en contra corriente 

con una tasa de aplicación entre 10y 13 fit/m6seg(que no produzca 
una expansión superior a 20% en el medio filtranie) durante un 
periodo de 4 a 7 minutos. 

Los valores de las tasas de aplicación de agua en contra corrieme 

son sugeridos para medios fdtrantes constituidos solamente de 
arena con tamaño efectivo ente 095 y I 35 mm. 

82.3 Lavado con aire y agua con fondo constituido de bloques 
Leopold especiales 

Cuando se usen bloques especiales se recomienda el lavado en tres 
etapas. 

Disminuir el nivel del agua en el interior del filtro hasta que alcance 
cerca de 20cm Por encima de la superficie del medio filtrante, en 
introducir aire con una tasa de 10 a 25 litim 1/seg, durante un periodo 
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ESPESOR (cm ) TAMAÑO(mm) 
100 2 4-4 8 

4.8-9.5 7.5 
7.5 9.5-19.0 
12.5 19 0-38 

SUB CAPA 

2' 
3° 
4' 

S UB CAPA ESPESOR (cm) 
1° 15 
2' 5 
3' 5 
4° 5 

TAMAÑO(mm) 
I 6-3 2 
3.2-6.4 
6.4-12.7 
12,7-19.0 

4-08-2000 
	

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

147  

del orden de 2 minutos. 

Mantener el aire e introducir agua en contra corriente con una 
velocidada scendente inferior a 25  hasa que el nivel del 

agua en el filtro se al fondo de las caaletas de recolección, 
en este momento se deberá regar la introducción de aire.  

Mantener en no más de 25 , velocidad ascencianal del 
agua por más de dos minutos y posteriormente, aumentar 
gradualmente a una velocidad ascendentc comprendida entre 50 

y 80 cm/rein. Por un periodo de 7 a 10 minutos. 

11. 3Sistemas de drenaje 

El sistema de drenaje de un filtro está relacionado con la 
constitución y granulometria de la capa soporte en los casos en 
que la copa soporten° exista se emplearán bloques porosos para 
soportar el medio filtrante. 

Se debe elegir un sistema de drenaje que distribuya uniformente 
el agua de lavado, que no produzca una pérdidad de carga 
demasiado alta y que además sea de bajo costo. Para conseguir 
una distribución equitativa l aperdida de carga no debe ser menor 
de 0.30m. 

R3.1. Fondo falso con boquillas 

Boquillas simples usadas solamente para distriibución de agua de 

lavado 20 a 30 unidades por metro cuadrado 

Boquillas especial es para lavado con aire y agua 50 a 60 unidades 
por metro cuadrado. 

La capa soporte generalmente adoptada está constiluidade cinco 
sub capas, como se indica en La tabla siguiente. 

SUR CAPA ESPESOR (cm) TAMAÑ O (mm) 
I° 5.0-705 4.8-2A 
2' 5.0-A5 1234.8 

7.5-10.0 19.0-125 
4°  7.5-10.0 38.0-19.0 
5' 10.0-15.0 63.0-38.0 

B.32 Fondo Wheeler 

Cuando se emplee el fondo Wheeler, la capa soporte estará 
constituido estará constituido como se muestra en la Tabla 
siguiente: 

SUB CAPA ESPESOR(cm) TAIIIM4 O (mm) 
1 °  7.5 4.8-9.5 
2'  7.5 9.5-15.9 
3' 7.5 15.9-25.4 
4'  12.5 25.4-31.7 

B.33 Tuberías perforadas 

Cuando se emplee tuberías perforadas, la capa soporte estará 
constituida como se indica en la siguiente tabla: 

B.3-4 Bloques Leopold 

Cuando se emplee el fondo Leopold, la capa soporte estará constituida 
como se indica en las tablas siguientes. 

a) Para lavado con agua, bloques Leopold comunes: 

b) Para lavado con agua y aire, bloques Leopold especiales 

SUB CAPA ESPESOR (cm) 	TAMAÑO(mm) 
5.0 	 19.0-12.7 
5.0 	 12.74.4 

3' 5.0 	 6.4-31 
4° 5.0 	 3,11.6 
5' 50 	 3.2-6.4 
6° 5.0 	 6.4-12.7 

50 	 121-19 O 

B.3.5. Vigas prefabricadas 

Cuando se usen vigas de concreto prefabricadas, la capa soporte 
deberá cumplir con las caracteristicas indicadas en la Tabla siguiente 

SUB CAPA ESPESOR (cm) TAMAÑO (mm) 

1 7.5  
2 7.5  
3 7.5  
4 10.0  
Fondo 12.5  
Total 45.0 

'Ie. Canaletas recolectoras 

En general a las canaletas se les debe dar una pendiente 
longitudinal en el fondo, del orden del 1%. 

La separación entre bordes de canaletas será de 1.5 a 2 veces 
la distancia entre la superficie del lecho filtrante y la altura 
máxima alcanzada por el agua durante el lavado. 

- 	La distancia máxima entre la superficie del lecho filtrante y el 
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Las características principales dela arena utilizada en kat -aros 
de medio simple son: 

Espesor (m) 
Tamaño efectivo (ruin) 
Coeficiente 
Tamaño del grano menor (mor) 
Tamaño del grano mayor (mm) 

0.60-.80 

0.45-0.60 
<=1.70 
0.42 
1.41 

También suele colocarse una capa deartnarnásgruesa, entre 
la capa filtrante y la aya soporte, denominada capa torpedo 
con las caracteristicas siguientes: 

Espesor (m) 
Tamaño efectivo (mm) 

Coeficiente de uniformidad 
Tamaño del grano menor (mm) 

Tamaño del grano mayor (mor) 

0.10-0,20 

0.90-1.00 
<=1.70 
0.84 
2.00 
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borde libre de la canaleta deberá ser mayor que : (0.75 del 
espesor del lecho filtrante más la profundidad total de la 
canaleta) y menor que: (el espesor del lecho filtrante más la 

profundidad total de la canaleta). 

&S Expansión del mediofiltrante y velocidad mandarte 

De manera general se fijará una velocidad ascendente entre 0.7 y 
1.0  de flujo descendente y entren 9 y1.3 m/mín 
para filtros de flujo ascendente. La expansión total del mello 
filtrante deberá estar entre 30 y 50% . 

13.6 Perdida de carga total 

La pérdida e carga total será la surna de las perdidas en (1) lecho 
filtrante expandido (2) capa sopo ne durante el lavado (3) tipo de 
drenaje utilizado y (4) tuberías y accesorios . 

C- Filtros de flujo descendente 

Este tipo de unidades son las más comúnmente usadas en las 
plantas de tratamiento de agua de los sistemas públicos de 
abastecimiento . 

C.1 Calidad del apta a crud a 

Este tipo de tratamiento es recomendable para aguas con tubiedad 
hila 1500 UY, 150 unidales de color y menos de 10,000 conformes 
fecales /100 ml. De muestra_ Aguas con más de 1000 UT se 
recomienda someterlas a  y con mas' de 10000 
conformes fecales/100 ml de muestra buscar otra fuente. 

recomendadas son las siguientes: 

Características Arana Antracita 

Espesor de la capa (m) 0.15-0.20 0.45-0.60 
Tamaño efectivo (aun) 0.45-0.60 0.80-1.10  
Coeficientede uniformidad <=1.50 
Tamaño del grano menor (mm) 0.42 0.70 
Tamaño del grano mayor (mm) 1.41 2.00 

Para que se obtenga una intermezcia limitada entre los granos 
mayores de antracita y los más foros de la arena y se pueda 
garantizar una expansión mínima de los granos mayores de los 
dos materiales, se reoontienda seleccionarlos de acuerdo a los 
si euientecriterios: 

a) El tamaño grueso de la antracita (‘), debe ser igual a tres veces 
el tamaño (TE) de la arena 

b) TE de la antracita (c1„), debe ser la mitad del tamaño más grueso 
seleccionado panel mismo material. 

c) La velocidad ascencional, que  un 10%el tamaño mayor 
de la antracita, no debe ser menor de 80% a 90° de la velocidad 
ascencional que expande en 10% al tamaño mayor de la arena. 

O Tan de filtración 

Es recomendable realizar una investigación experimental con el 
objeto de optimizar el diseño y la operación de los filtros. Sin 
embargo a continuación se muestra algunos valores recomendados: 

- Para agua decantada en medio 
filtrante único de arena con espesor 
inferior de 0-80 m. 

Tasa de filtración 
 

:120- 2411 

C2 Medio filtrante 

El medio filtrante puede ser simple o doble. Los medios 
simples están normalmente constituidos por arena. 

-Para agua decantada en medio filtrante doble, 
Con espesor total inferior a 0.80 m. 	:180 -360 

CA Filtracion  directa (Filtración de agua coagulada) 

Esta opción es recomendable para aguas de muy buena calidad y 
de características constantes. 

-Es aplicable aag tras con menos de 20U T, con valores máximos de 
50 Utsolamente  algunas días alado. El color verdadero 
debe ser malos de 40 unidades y el contaje de algas menor de 2000/ 
ml 

-El pro ceso está constituido básicamente por dos operaciones: 
mezcla rápida y filtración de flujo descendente 

- Con aguas de calidad variable se hace necesario una floculación 
corta de 8 a 12 minutos para mejorar la eliminación de turbidez. 

En nitros aro lecho doble de antracia y arena las características 
-Para la mezcla rápida se recomiendan gradientes de velocidad G = 
1000 seg -1 y tiempo de retención mayores de 5 segundos . 
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• Pam la floculación se recomiendan valores de (G) mayores de 50 
seg prefenblemente de 100 seg- I y tiempos de retención de 5 
a 20 min, preferiblemente de 8 a 12 min (CONTINUARA) 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE 
TELECOMUNICACIONES Y CORREOS 

(TELCOR) 

Reg. No, 3166 - M. 175964 Valor CS 150.00 

RESOLUCION TECNICA 
No. 068-2000 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE TELECOMUNI-
CACIONES Y CORREOS (TELCOR). Managua, diecisiete de 
Marzo del año Dos mil. Las ocho y treinta minutos de la mañana. 

VISTOS RESULTA 

Con fecha veintitrés de Febrero delano Dos mil, ESTACIONES 
TERRENAS DE SATELITE, SA,"ESTeSA", soliziba TELCOR, 
asignación de Licencia, para la prestación del SERVICIO 
PORTADOR, como un servicio de interés general, teniendo 
como principal arca de cobertura LA CIUDAD DE MANAGUA, y 

CONSIDERANDO 

Que la solicitud prescmada por ESTACIONES TERRENAS DE 
SATELITE, S.A., ESTESA", ha cumplido con los requisitos 
técnicos, económicos y legales, establecidos en la Ley.  

POR TANTO 

De conformidad con los anos. 5 y 7 de la Ley Orgánica de 
TELCOR, arto .99 cle la Constitución Política, artos. L2,10,16,24, 
29, 32, 34, 35, 61, 62 y 64 de la Ley no. 200, Ley General de 
Telecomunicaciones y Servicios Postales y anos. 25 y 26 del 
Reglamento General, esta autoridad resuelve: 

Otorgara ESTACIONES TERRENAS DE SATELITE, S.A 
"ESTESA", la Licencia no. Lic -2000-SP-00I, en carácter de 
asignación, para la instalación, operación y prestación del 
SERVICIO PORTADOR, como un servicio de imeres general, a 
partir de la publicación de la presente Resolución en el Diario 

Oficial La Gaceta, hasta el dia ntinta de Enero det allo Dos ntil uno, 
teniendo como principal área de cobertura LA CIUDAD DE 
MANAGUA 

II 

Es obligación ineludible dcl Operador someterse al currplimiento 
de lo estipulado en el Contrato de Licencia por las partes 
contratantes, a la Ley no. 200, Ley General de Telecommicadones 

y Servicios Postales, Reglamentos y normas técnicas que sc 
dicten sobrela materia. 

nl 

El Operador debe someterse fundamentalmente a las obligaciones 
contractuales siguientes: 

a) Rendir fianza por un monto equivalente al diez por ciento (10%) 
del monto de la inversión inicial, en el momento de entrega de la 
Licencia, dich afianza estará en vígor hasta completar la inversión 
propuesta y el Operador se obliga a aumentarla en un plazo que no 
excederá de diez días hábiles, cuando a juicio de TELCOR sea 
necesario o cuando el Operador incremente su inversión para la 
prestación del servicio. 

10 El operador no podrá vender, ceder, hipo tetar o en manera alguna, 
gravar o transferir la Licencia y los derechos en ella conferidos.  

c) EI Operador se obliga apagara TELCOR, los derechos y tasas gue 
fijen las Leyes y reglamentos respectivos, para el otorgamiento de 
esta Licencia y por el uso del Espectro Radioeléctrico.  

d) El Operador deberá permitirla interconexión a su Red de otras 
reeles de Telecomunicaciones, debidamente autorizadas para inter-
conectarse, de acuerdo a lo dispuesto en el arto. 37 de la Ley no. 200. 

e) El Operador no podrá otorgar mandato general para litigios y 
cobranzas, actos de administración y dedominio, con carácter irre-
vocable, a favor de Sociedades directa o indirectamente 
el desplazamiento de sus derechos y obligaciones, establecidos en 
la Licencia 

1) El Operador se obliga a cooperar gratuitamente con el Gobierno 
y otras Instituciones y Organizaciones humanitarias y de senricio, en 
caso de emergencia nacional, proporcionando el servicio dentro de 
su área de cobertura y otorgando prioridad a la canalización de sus 
comunicaciones. 

g) El Operador se obliga a instalar el sistema con eguipos que cum-
plan las normas técnicas, nacionales y reglamentos aplicables en la 
materia. Los equipos deberán cumplir am los requisitos de homo-
logación y registro, establecidos en el arto 38 de la Ley no. 200.  

h) El Operador se obliga a prestar el servicio, cumpliendo con los 
parámetro s de calidad, establecidos por TELCOR. 

i) El Operador se obliga a dara TELCOR, la infomación que  
quiera y permitir la revisión e inspecciona sus instalaciones, do 
presta el servicio. 

IV 

Nolifiquese la presente Resolución al interesado, por medio de La 
Direccián de Telecomunicacione-s, publiquese en La Gaceta. Diario 
Oficial, fines de Ley y archívese ING. MARIO GONZALEZ 
LACAYO,DirectorGeneraL 

Reg, No. 3164 —M. 1759663— Valor CS 15000 
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RESOLUCION TECNICA 
No. 071-2000 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE TELECOMUNI-
CACIONES Y CORREOS (TELCOR) Managua, veinte de 

Marzo del año Dos mil. Las nueve y treinta minums de la madama 

VISTOS RESULTA 

Con fecha dos de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 
DULCE MARIA RIVERA CRUZ, solidtó a TELCOR renovacion 
de Licencia, para la  servicio de RADIODIFUSION 
SONORA EN AMPLITUD MODULADA (AM),  
de interés general, teniendo como principal área de cobertura LA 
REGION DEL PACIFICO, ZONA CENTRAL Y NORTE DE 
NICARAGUA, y 

CONSIDERANDO 

Que la soliduid presentada por DULCE MARIA RIVERA CRUZ, 
ha cumplido con los requisitos técoicos, económicos y legales, 
establecidos en la Ley. 

POR TANTO 

De conformidad con los anos. 5 y 7 de la Ley Orgánica de 
TELCOR, arto. 99 dela Constitución Política, anos. 1,2, 10,16,24, 
29, 32, 34, 35, 61, 62 y 64 de la Ley no. 200, Ley General de 
Telecormunicaciones y Servidos Postales y anos. 25 y 26 del 
Reglamento General, esta autoridad resuelve: 

1 

Otorgara a DULC EMARIA RIVERA CRUZ, la Licencia no. Lic 
2000-RDS-045,en renovación para la prestación del 
servicio de RADIODIPUSION SONORA EN AMPLITUD 
MODULADA (AM), como un servicio de interés partir 
de la publicación Resolucion en el Diario 0ficiál La 
Gaceta, hasta el día treinta de Enero del año Dos mil cinco, a través 
de la Estación denominada RADIO MIL, geográfica 
longitud 86 05'00"0, 116-16 100"0 y latitud 12°11'00"N y 
12'09'00"N, oi las frecuencias 1000 KIM y 292,700 MHZ, 
teniendo como principal área de cobertura LA REGION DEL 

PACIFICO, ZONA CENTRA Y NORTE DE NICARAGUA Se 

por TELCOR el 9 de Febrero de 1998. 

u 
Es  ineludible del Operador sometase al amplímiento de 
In estipulado en el Contrato de Licencia por les partes , 
a la Ley no.2 00, Ley General de Telecomunicaciones y Servicios 
Postales, Reglamentos y normas técnicas que se dicten sobre la 
merla 

El Operador debe sorneterse 

 

 a l  
contractuales siguientes: 

a) El Operador no podrá vender, ceder, hipotecar o en manen 
alguna, gravar o transferir la Licencia y los derechos en ella 

conferidos. 

li)El Operador se obliga apagar a TELCOR, los derechos y tasas que 
fijen las Leyes y Reglamentos respectivos, para el  ente de 
esta Licenda y por el uso del Espectro Radioeléctrico . 

c) El Operador deberá permitir la interconexión a su Red de otras 
redes de Telecomunicaciones, debidamente autorizadas para inter-
conectarse, de acuerdo a lo dispuesto en el arto. 37 de la Ley no. 200. 

d) El Operador no podrá otorgar mandato general para litigios y 

cobranzas, actos de administración y de dominio, con carácter irre
vocable a favor de Sociedades que  indireclamente 
el desplazamiento de sus derechos y obligaciones, establecidos en 
la Licencia. 

EL Operader se obligaa cooperar gratuitamente con el Gobiemo y 
otras Instituciones y Organizaciones humanitarias y de servicio, en 
caso de emergencia nacional, proporcionando el servicio dentro de 
su área de cobertura y otorgando prioridad a la canalización de sus 
comunicaciones. 

El Operador se obliga a instalar el sistema con equipos que cum-
plan las normas técnicas nacionales y reglamentos aplicables en la 
materia Los equipos deberán cumplir con los requisitos de homo-
logación y registro, establecidos en el ano. 38 de la Ley no. 200_ 

g) El Operador seobliga a prestar el servicio, ctunp tiendo con los 
parámetros de calidad, establecidos por TELCOR 

h) El Operador se obliga a dara TELCOR, la  que re-
quiera y permitir la revisión e inspección a sus instalaciones, donde 
prestad servido. 

IV 

Notifiquese la presente Resolución al interesado, por medio de la 
Dirección de Telecomunicaciones, publiquese en La Gaceta Diario 
Ofidal, para las fines de Ley y ardtivese. ING MARIO GONZALEZ 
LACAYO, Director General 

Reg. No. 3163 -M. 175956- Valor CS 150.00 

RESOLUCION TECNICA 
No. 072-2000 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TELECOMUNI-
CACIONES YCORREOS (TELCOR) Managua veinle de Marzo 
del año Dos mil. Las una y cinco minutos de la tarde . 

VISTOS RESULTA 

Con fecha veintiséis de Enero del año Dos mil, LOREN ZO 

CARDENAL VARGAS,solidtó a TELCOR renovación de Licencia, 
para la prestación dd servicio de RADIODIFUSION SONORA EN 
FRECUENCIA MODULADA (FM), como un servicio de interés 
general, teniendo como principal área de cobertura LOS 
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DEPARTAMENTOS DE MANAGUA, MASAYA, LEON, 
CHINANDEGA, GRANADA, RIVAS Y CARAZO, y 

CONSIDERANDO 

Que la solicitud presentada por LORENZO CARDENAL 
VARGAS, ha cumplido con los requisitos técnicos, económicos 

y legales, establecidos en La Ley. 

POR TANTO 

De conformidad con los arios. 5 y 7 de la Ley Orgánica de 
TELCOR, arto. 99 de la Consdnición Politica, artos. 1,2, 10,16, 24, 
29, 32, 34, 35, 61, 62 y 64 de la Ley no.200, Ley General de 
Telecomunicaciones y Servicios Postales y anos. 25 y 26 del 
Reglamento General, esta autoridad resuelv e: 

Otorgara LORENZO CARDENAL VARGAS,  ha Licalcia no.lic -
2000-RDS-044, en carácter de renovación, para la prestación del 
servicio de RADIODIFUSION SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA (FM), como un servicio de interés general, a partir 
de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial La 
Gacela, hasta el din treinta de Enero del año Dos mil tres, a través 
de la Estación denominada RADIO GUEGUENSE, en las 
frecuentas 101.1 MHZ 543.600M117-,con  
longitud 86'17'0393, 86•16 1 00`1 0 y latitud 12-00 1 28"N y 12' 
09 100'1N, teniendo como principal área de cobertura LOS 
DEPARTAMENTOS DE MANAGUA, MASAYA, LEON, 
CHINANDEGA, GRANADA, RIVAS Y CARAZO 

Es obligación ineludible del Operador someterse al cumplimiento 
de lo estipulado en el Contrato de Licencia por las partes 

contratante, a la Ley no..200, Ley General de Telecomunicaciones 
y Servicios Postales, Reglamentos y normas técnicas que se 
dicten sobre la materia. 

 
El Operadordebe someterse fundamentalmente a las obligacion 
contractuales siguientes: 

a) El Operador ,  no podrá vender, ceder, hipotecare en manera 
alguna gravar o transferir la Licencia y los derechos en ella con-
feridos 

b) El Operador se obliga a pagar a TELCOR. los derechos y 
rasas que fijen las Leyes y Reglamentos respectivos, para el otor-
gamiento de esta Licencia y por el uso del Espectro Radioeléctrico. 

c) El Operador deberá pemtitir la interconexión a su Red de 
otras redes de Telecomunicaciones, debidamente autorizadas 
para interconeciarse, dc acuerdo a lo dispuesto en el arto. 37 de 
la Ley no. 200. 

d) El Operador no podrá otorgar mandato general para litigios y 
cobranzas, actos de administración y de dominio, con carácter 
irrevocable a favor de Sociedades que impliquen directa° indi-
rectamente el desplazamiento de sus derechos y obligaciones,  

establecidos yola Licencia 

e) El Operador se obligaa cooperar gratuitamente con el Gobierno 
y otras Instituciones y Organizaciones humanitarias y de servicio, 
en caso de emergencia nacional, proporcionando els ervicio dentro 
de su área de cobertura y otorgando prioridad ala canalización de 
sus comunicaciones . 

O El Operador se obligaa instalare' sistema con equipos que cum-
plan las normas técnicas nacionales y reglamentos aplicables en la 
materia. Los equipos deberán cumplir con los requisitos de homo-
logación y registro, establecidos en el ano. 38 de la Ley no. 200. 

g) El Operador s e obliga a prestar el servicio, cumpliendo con los 
parámetros de calidad, establecidos por TELCOR. 

h) EI Operador se obliga a dar a TELCOFt, la información que requiera 
y permitirla revisión e inspección a sus instalaciones donde presta 
el servicio . 

IV 

Notifíquese la presente Resolución al interesado, por medio de la 
Dirección de Telecomunicaciones, publíquese en La Gacela Diario 
Oficial para los fines de ley y archívese IN G. MARIO GONZALEZ 
LACAYO, Director General 

SECCION JUDICIAL 

GUARDADOR AD-LITEM 

Reg. No. 61111 - M. 179000 - Valor CS 135.00 

Por cuanto se ignora el domicilio del señor ISAAC ARMANDO 
MENDEZ PEREZ, por ende cítese por Edicto por tres días consecu-
tivos, para que alegue lo que tenga a bien, en la demanda de 
Disolución del Vínculo Matrimonial por voluntad de una de las 
partes promovida por ELIZABETH DEL SOCORRO LOPEZ ARIAS, 
en contra de ISAAC ARMANDO MENDEZ PEREZ, bajo los 
apercibimientos si no comparece  dicho plazo se le 
nombrará un guardador para que lo represente en el juicio. Dado en 
el Juzgado d e Distrito Unico de Masatepe, a los veinte días del mes 
de Julio del año dos miL- Dra. Ma Michelle Campos Chamorro, juez 
de Distrito Unan de Masatepe.- K. Jaenz, Sria. de Act 

3-2 

Reg. No. 6183 - M.613583 - Va lor CS 135.00 

Chasca la señora AUXILIADORA BALLADARES AMADOR, para 
que en el término de veintiún días concurra al local de este Juzgado 
personal o por medio de apoderado a hacer uso de sus derecho 
dentro del juicio ejecutivo singular promovido por el Banco Nicara-
güense, bajo apercibimiento de nombrar' e Guardador Ad-Litem, si 
no lo hace.- Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de 
Maragua, a los veintinueve días de iunto del año dos mil. Dra Yalba 
Aguilera Espinoza, Juez Primero Civil de Distrito de Managua. 

3-2 
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